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GOBIERNO DE LA NA OTON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don José Carmona 
Cabrera contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de diciembre actual, tomó 
el acuerdo que dice esi:

«En ol recurso de agravios promovido 
por don José Carmona Cabrera, Brigada 
de la Guardia Civil, separado del servi
cio, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo;

Resultando que don José Carmona Ca
brera-, cuando ostentaba el empleo de 
Brigada de la Guardia Civil, fué con
denado a la pena de treinta años de 
reclusión mayor con las accesorias co
rrespondientes, por el delito de adhesión 
ki la rebelión militar, en Consejo de Gue
rra celebrado en Madrid con fecha 1 de 
mayo de 1940, y que, con posterioridad, 
le fué conmutada la pena principal, «con 
la expresa advertencia de que los be
neficios de tal Indulto no alcanzan a las 
penas accesorias»;

Resultando que el interesado sol’citó 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
que se le fijara el haber pasivo que le 
correspondiera, y el citado Organismo 
acordó resolver en sentido denegatorio 
la petición del señor Carmona, porque 
«la pena de reclusión mayor lleva como 
accesorias la pérdida de todos los de
rechos adquiridos, incluso los pasivos»;

Resultando que,’ notificado el anterior 
acuerdo, formuló el interesado los recur
sos de reposición y agravios previstos 
en la Ley de 18 de marzo de 1944, ale
gando sust&acialmente que el articulo 84

del Estatuto de Clases Pasivas ampara 
su derecho, toda vez que reconoce a los 
separados del servicio les derechos pa
sivos que hubiesen adquirido, y, por otra 
parte, toda la legislación dictada a raíz 
de la guerra para los que se encontra
ban en situación análoga a la del recu
rrente tiene como finalidad aminorar las 
consecuencias de la guerra y dar so
lución con tui criterio de benignidad a 
casos como el que contempla este re
curso;

Resultando que con posterioridad fué 
denegado el recurso de reposición expre
samente, por no haberse aportado nue
vos hechos ni invocado disposiciones dis
tintas de las tenidas en cuenta al dic
tar la acordada recurrida;

Vistos el Código de Justicia Militar, 
aprobado por Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1890; el Estatuto de Clases 
Pasivas, de 22 de octubre de 1926; la Ley 
de 18 de marzo de 1944 y demás dispo
siciones aplicables;

Consi erando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente 
tiene o no derecho al reconocimiento y 
señalamiento del haber pasivo, habida 
cuenta que fué condenado a la pena de 
reclusión mayor, y al ser indultado de 
ella este beneficio no alcanzó a las ac
cesorias;

Considerando que. según dispone, el 
artículo 185 del Código de Justicia Mili
tar, de 27 de septiembre de 1890, vigen
te al ser condenado el recurrente, Las 
penes de reclusión llevan consigo la ac
cesoria de «pérdida de empleo para los 
Oficiales y la expulsión de las filas del 
Ejército, con la pérdida de todos los de
rechos adqu'ridos en él, para las clases 
de tropa», y que el artículo 190 del mis
mo Código determina que «la pena de 
pérdida de empleo producirá la salida de
finitiva del Ejército, con la privación de 
grados, sueldos, pensiones, honores y de

rechos militares que correspondan al pe
nado, asi como la incapacidad para ob
tenerlos en lo sucesivo»; mientras que 
«la pena de separación del servicio (ar
tículo 191) producirá la licencia absolu
ta o el retiro del penado, si tuviere a 
él derecho, de donde se infiere que, a 
difrencia de lo que ocurre con los sepa
rados del servic o, aquellos que hubiesen 
sio condenados a la pena de pérdida de 
empleo, como es el caso del recurrente, 
no tienen derecho a la percepción de ha
beres pasivos, porque la condena no se 
limita simplemente a desposeer al pena
do del ejercicio de su carrera, sino que 
se extiende á la pérdida de todo lo que 
hubiese aqirrido como consecuencia de 
la profesión militar, e incluso a la ca
pacidad Dar a poder obtener algo deri
vado de ella en el futuro;

Considerando que no se opone a lo ex
puesto la alegación hecha por el recu
rrente, fundada en el artículo 94 del Es
tatuto de Olases Pasivas, ya que este 
precepto se refiere al caso de los sepa
rados del servicio, que no es el del re
currente, por todo lo cual debe confir
marse la resolución impugnada,

De confonn dad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
ei presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conociminto de V. E- 
y notificación al interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
primero ae la de esta Pres dencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1951,

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército*»
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ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que resuelve el recurso de agrav
ios interpuesto por don Migue l Acey

tuno y de Avila contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 29 de julio de 1950.

Excmo. Sz\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Miguel Aceytuno y de Avila, Ca
pitán de In fan tería  de M arina, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar de 29 de Julio de 1950 
que le señaló haber pasivo;

Resultando que en 23 de junio de 1950, 
el Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
fijó al Capitón de In fan tería  de M arina 
don Miguel Aceytuno y de Avila el ha
ber pasivo mensual de 900 pesetas, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto de 
11 de Julio de 1949, que corresponden a 
los noventa céntimos del regulador, más 
finco quinquenios de 500 pesetas; y que 
el interesado impugnó el an terio r acuer
do m ediante escrito an te  el Consejo Su
premo de Justicia M ilitar, alegando que 
debía acumulársele al tiempo de se nu 
cios que tiene reconocido el de un año, 
va que estuvo en situación de reserva 
dos años, y se computa la m itad del 
tiem po permanecido con el indicado ca
rácter; y de esta m anera son más de 
tre in ta  años los que tiene acreditados 
desde su ascenso a Sargento, y hay que 
reconocerle, por tanto , seis quinquenios, 
en lugar de cinco, que son los que han  
servido de base para  calcular su pen
sión de retiro;

Resultando que el señor Aceytuno, con 
posterioridad, elevó nueva instancia al 
referido Consejo Supremo de Justic ia  
M ilitar, en solicitud de que se le reco
nocieran efectos retroactivos a  los be
neficios del Decreto de 11 de julio de 
1949 que se le habían concedido, y se 
le abonaran, a partir de la en trada en 
vigor de la Ley de 13 de diciembre de 
1943; y que el repetido Consejo, al des
estim ar la prim era instancia del inte
resado, interpretándola como recurso de 
reposición, ha m anifestado que el señor 
Acevtuno no prestó ningún servicio abo
nable m ientras estuvo en reserva, y que. 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de agosto de 1944, se le ha 
fijado el haber p .sivo que le correspon
de sobre la base del sueldo de su em
pleo en la Ley de Presupuestos de 1943 
y quinquenios completados hasta  la fe
cha del retiro;

Vistos las Leyes de 29 de junio de 1918 
y 13 de diciembre de 1943; el Decreto 
de 11 de julio de 1949; la Ley de 18 
de marzo de 1944 y demás disposiciones 
aplicables:

Considerando que previa a toda otra 
cuestión es la del cumplim iento de los 
requisitos de admisibilidad exigidos por 
la Ley de 18 de marzo de 1944 para la 
interposición en forma de recurso, y más 
concretam ente, en el caso presente 
ha sido recurrida la resolución impug
nada en reposición y posteriorm ente en 
agravios, con una misma petición de re
visión del acuerdo de señalam iento de 
haber pasivo:

Considerando eme, sin tener en cuen
ta  la denominación que el recurrente dé 
a sus escritos, toda vez que se ha  sen
tado reiteradam ente en esta jurisdicción 
que los recursos 'le n e  calificados por su 
naturaleza y no por el nombre que le 
asignan los interesados, y prescindiendo 
Igualmente de que los escritos presenta
dos por el señor Acevtuno lo hayan sido 
ambos an te  la propia autoridad que dic
tó  la resolución recurrida, es decir, el 
Consejo Suprem o de Justicia M ilitar, ya 
que éste eñ un vicio de form a que pue
de entenderse accidentalm ente, si se han 
interpuesto los recursos dentro de los 
plazos exigidos por la  Ley de 18 de mar*

zo de 1944; hay que observar, no obs
tante, que el recurrente no formula una 
petición en reposición y la reitera luego 
en el escrito ,de  agravios, sino que im
pugna el acuerdo en cuestión para que 
se modifique mi cuantía, y, posteriormen
te, abandona esta pretensión y solícita 
en la segunda d¿ sus instancias que se 
le abone la pensión señalada, a  partir de 
fecha anterior a la fijada;

Considerando que tales peticiones su
cesivas, d istin tas e independientes, no 
puede decirse que se ajusten a las con
diciones prevenidas en el artículo cuarto 
de la Ley de 18 de marzo de 1944 para  
la interposición idónea del recurso de 
agravios y que, en consecuencia, en el 
m ejor de los casos, tom adas las in stan 
cias del interesado con este carácter, de
be estim arse improcedente la reclam a
ción, lo que impide en tra r a conocer y 
fallar sobre el fondo de los problemas 
debatidos;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que aun cuando éste hubiera sido posi
ble tampoco hubiera conducido a  la es
timación de las pretensiones del recu
rrente, toda vez que la Ley de 29 de 
Junio de 1918, en su base octava, párra
fo h), con arreglo a la cual pasó el se
ñor Aceytuno a la situación de reserva, 
impide que se acceda a la prim era de 
sus peticiones, y la doctrina reiterada
m ente sentada por esta Jurisdicción so
bre la falta  de retroactividad de los be
neficios concedidos por el Decreto de 11 
de julio de 1949, se opone igualm ente a 
la segunda,

De conformidad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de M inistros ha resuelto 
desestim ar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para  conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. EL muchos años.
M adrid, 22 de diciembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro de M arina.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don José Castro 
Columbe por denegación petición con
cesión de Medalla de Sufrim ientos por 
la Patria.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 7 del mes en curso, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don José Castro Co
lumpié, Teniente Coronel de Ingenieros, 
que le deniega petición relativa a conce
sión de Medalla de Sufrim ientos por la 
P a tria : y

R esultando que en 28 de diciem bre 
de 1950 don José Castro Columbié, Te
niente Coronel del Cuerpo de Ingenieros 
de Armam ento y Construcción solicitó 
del M inisterio del Ejército la concesión 
de la Medalla de Sufrim ientos por la Pa
tria, m anifestando que en 20 de Junio 
an terior había sufrido una lesión en acto 
de servicio, acom oañando a su petición 
certificación acreditativa de que la lesión 
se produjo al encontrarse el recurrente 
dando ejem plo de cómo había de des
montarse una viga de una techum bre del 
Parque de T ransportes del Servicio Mi
litar de Construcciones, que se encontra
ba en estado ruinoso, por lo que se des
prendió una de las tablas, que al golpear 
al recurrente le produjo la lesión de re
ferencia en nariz y ojo izquierdo! sin  res

ponsabilidad oara persona slguna; aore- 
¡ ditándose tam bién que la lesión fuá ea- 
i lifieada de grave por el Tribunal Médico 

correspondiente, lnvirtiéndose en su cu
ración noventa y cinco días;

Resultando que en 27 de febrero de 
1951 se comunicó al interesado haber sido 
desestim ada por el Jefe dei D epartam en
to la aludida pretensión, por estim ar, de 
acuerdo con la Asesoría Jurídica, que se 
tra taba  de un accidente casual y fortui
to, común a  toda clase de personas y 
actividades;

Resultando que en tiempo y form a In
terpuso el interesado recurso de reposi
ción, y habiendo sido éste igualm ente 
desestimado, interpuso el presente recur
so de agravios, innvocando la resolución 
de este Consejo de Ministros, publicada 
por Orden de 30 de noviembre de 1948, 
v entendiendo que el acto de servicio 
par él realizado implicaba un riesgo pro
pio, con conciencia del cual lo arrostró  
el recurrente;

Resultando eme al inform ar la  Direc
ción G eneral de Reclutam iento y Perso
nal sobre dicho recurso de agravios pro
puso la desestimación del mismo, por en
tender que la Jurisprudencia de esta Ju
risdicción de agravios exigía que el acto 
de servicio implícase un riesgo específico 
del servicio m ilitar en tfí mismo consi
derado;

Vistos el Reglam ento p a ra  concesión 
de la Medalla de Sufrim ientos por la P a
tria, aprobado por Orden de 11 de m ar
zo de 1941; los acuerdos del Consejo de 
M inistros de ¿3 de septiem bre de 1948, 
16 de septiembre de 1949, 27 de enero 
de 1950. 22 de diciembre de 1950, 16 de 
diciembre de 1950, entre otros;

Considerando que la única cuestión» 
planteada en el presente recurso consis
te en determ inar si concurren en el re
currente las condiciones necesarias y su
ficientes para  quo acredite derecho a  la 
concesión de la Medalla de Sufrim ien
tos por la Patria, siendo decisiva, a  ta l 
respecto, la  norm a contenida en el apar
tado c) del artículo sexto del Reglam en
to de 11 de mar¿o de 1941, que literal
m ente se refiere a «heridos o lesionados 
en la preparación, ensayo, fabricación o 
experimentación de gases asfixiantes, ex
plosivos, arm as o proyectiles de todas 
clases y demás elementos de combate, o 
por consecuencia de los rayos X  explo
sión de polvorines, acreditando que no 
fueron debidos a im prudencia ni a Im
pericia por parte del que los sufrió, y 
las ocasionabas en toda clase de acci
dentes a) personal m ilitar o m ilitariza
do que en acto de servicio, fueran  víc
tim as de tales accidentes»;

Considerando que el inciso final del 
texto transcrito  relativo a los accidentes 
acaecidos en acto de servicio, ha sido 
interpretado por esta jurisdicción de 
agravios en el sentido de que, a los efec
tos de concesión de la Medalla de Su
frim ientos por la Patria, el acto de ser
vicio debe producir una situación de ries
go especifico y no común, de donde se 
infiere que. para que proceda* la conce
sión de ta l recompensa es precisa la 
concurrencia de ios requisitos: que el 
accidente ocurra precisam ente en acto 
de servicio, que éste implique de suyo 
un riesgo propio;

Considerando que en el caso presente 
no puede dudarse que el accidente ocu- 
rric en acto de servicio, puesto que se 
produjo precisam ente en la ejecución 
m aterial de la conducta inexcusable re 
querida oor el servicio en cuestión;

Considerando que dicho acto de ser
vicio implicaba de suyo un riesgo espe
cífico por la operación de desm ontar una 
techum bre ruinosa, es paten te  que nor
m almente comporta un riesgo propio que 
de ninguna m anera puede considerarse 
común a todo genero de personas o ac
tividades. como hubiera sucedido si el 
desplome de la viga que lesionó al re-
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currente hubiera sido casual, sin que, por 
otra parte, sea preciso qu? la operación 
que comoorta tal riesgo sea e.speciAcá
mente militar, como puso ae manifiesto 
la Resolución de este Conseje de Minis
tros de 22 de diciembre de 1930 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 
de febrero de 1951), en la que se trataba 

- de un accidente de automóvil, y como, 
por otra parte, se desprende de In pro
pia redacción del apartado c) del artícu
lo sexto del Reglamento de 11 de marzo 
de 1941, que enumera en su primera oar- 
t-e eventualidades específicamente mili
tares. y en su L.ciso final alude simple- 

■ mente a los actos de servicio;
Considerando que documenralmente se 

justifican los demás requisitos exigidos 
por el Reglamento de 11 de marro de 
1941, en su artículo séptimo, esto es. que 
la lesión haya sido calificada «de grave», 
habiendo exigido, además, su curación 
más de treinta dias.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado,

Ha resuelto estimar el presente recur- 
6o de agravios, v en su virtud, dejar 
sin efecto la Resolución imougnada. de
clarando al recurrente con derecho a la 
obtención de la Medalla de Sufrimien
tos ñor la Patria.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
.publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número rri- 
mepo de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1545.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Celestino López
Suárez, Capitán Ayudante de Armamento 
y Material, contra acuerdo de la Asamblea 
d e  la  R ea l y  M ilita r  O rd en  d e  S a n  
Hermenegildo (Fiscalía) de 25 de noviembre 
de 1950.

pxemo; Sr.: El Consejo cíe Ministres, 
con fecha 7 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Celestino Lope Suárez, Ca
pitán Ayudante de Armamento y Mate
rial, contra acuerdo de la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Herme
negildo (Fiscalía) de 25 de noviembre 
de 1950 que le denegó el ingreso en la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, siéndole devuelta la propuesta, en 
virtud^ de un trámite de la Fiscalía, por
que, descontado el tiempo servido como 
obrero eventual, que no es válido a efec
tos de ingreso y ascenso en la Orden, 
según acordaba de la Asamblea de 15 de 
enero de 1948, carecía de derecho a lo 
solicitado;

Resultando que contra esta resolución 
Interpuso el interesado dentro de plazo, 
recurso de reposición y, como transcu
rrieran más de t-einta días sin que se le 
notificara resolución alguna entendiéndo
lo desestimado por el silencio adminis
trativo. recurrió en tiempo y forma en 
agravios,, fundándose en que con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden circular de 13 
de diciembre de 1912 modificada por otra 
de 2 de noviembre de 19*48 por proceder 
del Personal del Material de Artillería, 
le és de abono, a efectos de retiro, el 
tiempo servido como eventual, v como 
según el artículo 14 del Reglamento de 
la Real y Militar Orden San Herme
negildo «se entenderá oor tiempo afecti
vo .de servicio el que las Leyes, Reglar

mentos o disposiciones de carácter per
manente consideren de abono para elec
tos de retiro», es evidente que tiene de
recho a que se le compute para el ingre
so en la Orden el tiempo servido como 
eventual;

Resultando que el Fiscal militar infor 
mó a propósito del recurso de reposición 
que debía declararse improcedente, ya-que 
no existia resolución recurrible, porque 
la instancia había sido denegada en vir
tud de un trámite de la Fiscalía, sin que 
recayera acuerdo de la Asamblea:

Vistos el Reglamento -de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo de 16 
de junio de 1879. el articulo 105 del Re
glamento interno del Conseja Supremo de 
Justicia Militar y el artículo cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea, en primer lugar, la 
cuestión de si la resolución impugnada 
es recurrible en agravios conforme al ar
tículo cuarto de la Ley de 18 de mareo 
de 1944;

Considerando que según el artículo 
cuarto de la Ley de 18 d̂  marzo de 1944, 
sólo son recurribles en agravios las re
soluciones de a Administración Central 
en materia de personal, siempre que sean 
definitivas y no se hallen excluidas ex
presamente de la competencia de esta 
jurisdicción en virtud de un precepto 
especial;

Considerando que la resolución impug
nada, en cuanto deniega al recurrente el 
ingreso en la Orden de San Hermenegil
do, reúne todos los requisitos apuntados 
para poder ser objeto de impugnación en 
agravios, ya que según ha declarado la 
jurisprudencia, las acordadas del Consejo 
SuDremo de Justicia Militar, en su cali
dad de Asamblea de las Reales y Milita
res Ordenes de San Fernando y San Her
menegildo, son resoluciones de la Admi
nistración Central en materia de perso
nal y es definitiva, puesto que no cabe 
contra ella ningún otro recurso ordinario ¡ 
y ha puesto fin al expediente y no se halla 
excluida en virtud de un precepto expre
so del ámbito de la competencia de la 
Jurisdicción de agravios, pues aun cuan
do el artículo 105 del vigente Reglamen
to del Consejo Supremo de Jusitcia Mili
tar establece qu contra las soberanas 
resoluciones de la Asamblea de. las Rea
les y Militares Ordenes no se dará recur
so alguno en la vía contenciosa, la Juris
prudencia ha interpretado este precepto 
en el sentido de que no se opcgie a la 
admisibilidad del recurso de agravios, fun
dado en vicio de forma o en infracción 
de una norma de carácter reglamenta
rio, y que tan sólo impide que se revisen 
los criterios de la Asamblea sobre cues
tiones de excepcional importancia, que 
han de ser consultadas con el Jefe del 
Estado o sobre apreciación de méritos o 
circunstancias personales que pueden 
afectar a la dignidad o el decoro de la 
Orden;

Considerando que en el presente caso 
la resolución impugnada adolece de* un 
vicio de forma fundamental que deter
mina su nulidad, ya que ha sido dictada 
con incompetencia por la Fiscalía Mili
tar cuando, según el articulo 16 del Re
glamento de 16 de tunip de 1879. lo mis
mo que según el artículo 21 del que aho
ra se encuentra en vigor, la decisión so
bre el ingreso en la Orden corresponde 
a la Asamblea, consultandi con el Jefe 
del Estado, sin que la Fiscalía pueda ha
cer otra cosa qué informar, o, a lo sumo, 
rechazar las propuestas que no ven
gan formuladas reglamentariamente, por 
ejemplo, si no je  acompañ copia auto
rizada del despacho de Oficia) o los do
cumentos que acrediten los servicios efec
tivos, nunca, como se ha hecho en este 
caso, por razones de fondo aun cuando 
exista jurisprudencia sobre la materia.

Considerando que est'? violo de forma, 
por implicar la nulidad de pleno derecho

de la resolución que se impugna, debo 
1 ser apreciado de oficio, aun cuando no 
j lo alegue el ocurrente, por ser de inte- 
| res público el procedimiento y porque, de 
¡ lo contrario, se produciría indefensión,
I De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso ae agravios al solo efecto 
de declarar .lula y sin ningún valor la 
resolución impugnada, por haberse dictado 
con vicio de incompetencia, y que se re
trotraigan las actuaciones al momento -y 
estado procesales en que se cometió la 
falta, para que, tramitado,con arreglo a 
Derecho, dicte la Asamblea el acuerdo 
que proceda.*

Lo que de orden de Sil Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Oo- 
bierno de 12 de abril dr 1945.

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 22 de diciembre de 1931.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de diciembre de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Lora Lira 
contra resolución del Consejo Superior 
d e  J u sticia  M ilita r q u e  le  d en iega  
co n ce s ió n  d e  la  C ru z  d e  la  R e a l y  
Militar Orden de San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 del corriente mes, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpues
to por el Teniente auxiliar de Construc
ción y Electricidad don Antonio Lora 
Lira contra resolución del Consejo'. Su
premo de Justicia Militar (Fiscalía)," que 
le denegó la Cruz de la Real y M'litar 
Orden de Sen Hermenegildo; y 

Resultando que el recurrente solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
que se le concediera la Cruz de la Re#l 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 
siéndole devuelta la instancia en 2 de 
diciembre de 1950, po: no reunir I03 vein
ticinco años de servicio, ya que, según 
acordó la Asamblea con carácter general 
el 15 de enero de 1948, el tiempo servi
do como eventual por el personal del 
Cuerpo cíe Ingenieros de Armamento y 
Construcción no es válido a efectos del 
ingreso en la Orden;

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y como transcu
rrieran mas ae treinta días sin que se 
le notificara resolución alguna, enteoir 
diéndolo desestimado por el silencio ad
ministrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios, fundándose en que cuán
do ingresó en el Cuerpo Auxiliar de Ayu
dantes de Ingenieros de Armamento y 
Construcción no procedía de Celador 
eventual, sino del C. A. S. E., y, por lo 
tanto* con arreglo a las normas que ri
gen para este Cuerpo, tiene derecho a 
que se le compute, a efectos pasivos el 
tiempo servido como eventual; y corqo, 
según el artículo 14 del Reglamento de 
la Orden de San Hermenegildo, el tiem
po abonable pera efectos de retTo lo 
es también válido para ingreso en la re
ferida Orden, es indudable que la fe* 
solución impugnada se basa en un fun
damento erróneo;

Resultando que el Fiscal militer in
formó, a propósito del recurso de repo
sición, que era improcedente por no ex a- 
tir resolución recurrible, ya que la pro
puesta para la concesión de la Cruz se
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había devuelto en virtud de un trámite 
de la Fiscalía, sin que hubiera recaído 
acuerdo de la Asamblea que le denega
se derecho alguno,

Vistos el articulo 16 del Reglamento 
de la Real y Militar Orden de San Her- 
meneg Ido, de 16 de junio de 1879, y el 
articulo cuarto de la Ley de 18 de mar
zo de 1944;

Considerando que la primera cuestión 
plantead.i °n el presente recurso de agra
vios, es la de saber si existe resolución 
recurrible, conforme al-articulo .cuarto de 
l,i Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que, según el articulo 
atarlo de la Ley de 18 de marzo de .1944, 
sólo pueden ser objeto del recurso de 
agravios las resoluciones de la Adminis
tración Central exi mater a de personal, 
siempre que, además, sean definitivos, 
pqrqu-e contra ellas no quepa ningún re
curso ordinario y no estén excluidas ex
presamente del de agravios;

Considerando que, según ha declarado 
reiteradamente la jurisprudencia, las re
soluciones que emanan del Consejo Su
premo de Justicia M litar, en su cali
dad de Asamblea de la Real y Militar 
O; den de San Hermenegildo, son reso
luciones de la Administración Central en 
materia de personal y no se hallan ex
cluidas del recurso de agravios, salvo 
cuando se trata de resoluciones sobera
nas por preceder del Soberano de la Or
den o por referirse a criterios sobre apre- 
c ación ae méritos o condiciones para el 
ingreso o la pertenencia a la Orden que 
no- se hallen regulados expresamente;

Cons derando que, en el presente ca
so, la resolución impugnada reúne todas 
esas características, salvo la de proce
der de la Asamblea, ya que, como afirma 
la Administración, la propuesta pora la 
concesión de la Placa al recurrente fué 
rechazada en virtud de un trámite de 
la Fiscalía; pero en esa particularidad 
radica precisamente el vic o de forma 
ele que adolece, puesto que, según el ar
ticulo 16 del Reglamento de la Orden 
cié San Hermenegildo, de 16 de junio 
de 1879. lo mismo que, según el artícu
lo 21 del Reglamento vigente, la facul
tad para decidir sobre el ingreso en cual
quiera de las categorías de la Orden co
rresponde a la Asamblea, consultando con 
el Jefe del Estado, sin que la Fiscalía 
pueda hacer otra cosa que Informar o, 
a lo sumo: devolver las petic ones cuan
do no se hayan cursado en debida for
ma; por ejemplo, si no se acompañan 
las ocpias -oficiales de los despachos u 
orden que acrediten, la efectividad en la 
clase de Oficial, o en el informe del Jefe 
del Cuerpo o Dependencia en que sirven 
los aspirantes, etc.; pero nunca por ra
zones de fondo, como ha ocurrido aquí, 
aun cuando exista jurisprudencia sobre 
el caso;

Considerando que este vicio de forma, 
que. por sí solo, anula la resolución im
pugnada, debe ser apreciado de oficio, 
aun- cuando no haya sido alegado por 
el recurrente, por ser de interés público 
el procedimiento y porque, de lo con
trario, se producirla indefensión,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios el solo efec
to de declarar nula y sin ningún valor 
la resolución impugnada por haber sido 
detada con vicio-de-incompetencia, de* 
biendo reponerse el expediente al estado 
eh que se cometió la falta y dictarse por 
la Asamblea la resolución que corres
ponda.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
Pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
not flcación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número, pri

mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de. 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembie de 1951.

CARRERO
Excmo; Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 13 de diciembre de 1951 por la 

que se separa a don Alonso Hidalgo León 
del cargo de Secretario del Juzgado de 
Paz de Villa del Río (Córdoba).

limo, Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Prov'ncial de Córdo
ba en autos seguidos contra don Alon
so. Hidalgo León, Secretario del Juzga
do de Paz de Villa del Rió (Córdoba), 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto én el articulo octavo del De
creto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Muncipal, de 23 de diciembre 
de 1944 en relación con los artículos 485, 
223. 224 y 110 de l̂a Ley orgánica del 
Poder Judicial, ha ’ acordado la separa
ción del útaao funcionario del cargo de 
referencia, quien causará baja en el Es
calafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de diciembre de 1951 por 

l a que se nombra Agentes de tercera 
 clase del Cuerpo General de Policía a 
los Agentes-alumnos que han terminado 
sus estudios en la Escuela General de 
Policí a .

Excmo. Sr.: Habiendo aprobado sus 
estudios los Agentes - alumnos de la Es
cuela General de Policia que a conti
nuación se relacionan, de acuerdo con 
lo previsto en el articulo octavo de la 
Orden ae 2 de enero de 1950 . y lo dis
puesto en la de 23 de nov embre del 
mismo año, los Agentes de tercera clase 
del Cuerpo General de Policía, Alumnos 
de la Escuela que se citafi, quedan nom
brados con carácter definitivo Agentes 
de tercera clase del indicado Cuerpo, 
con el sueldo e indemniaeciones por ser
vicios asignados en los presupuestos ge
nerales del Estado, escalafonándose con 
arreglo al artículo 90 del Reglamento de 
26 de febrero de 1942, aclarado por Or
den ministerial de 22 de diciembre del 
año 1947.
D. Salvador Fernández Vázquez.
Ü. Manuel Pérez Mesot.
D. Manuel Illescas Muñoz.
D Carlos Ballesteros Pulido.
D. Antonio Piqueras Cascajares.
D. Juan Font Jarabo.
D. Casto Vázquez Estévqz.
D Antonio Cisneros Pinilla.
D. José ‘ Luis Palacios Vigqera.
D Arturo Rodríguez MontieL 
D. Manuel Ruiz. Ruiz.
D. Lu s Muñoz Sáez.
D. Román Maté Sagredo.
D Juan Carvajal Cobano.
D. Tomás Iglesias Timón.
D. Juan Angel .de la Torre Alonso.
D. José Delgado Martínez.
D. José Bel araño Pérez.

D Casimiro Chacón Martín.
D. Luis García Sánchez.
D Doroteo Medina Meama.
D. Antonio Bozalongo Lenguas.
D. Luis María Luengo Fernández.
D. Rafael Maroto Cabrera.
D Vicente Retuerta Irueste.
D Salvador Celada Hontanar.
D. Alejandro de Mora Losana Sánchez 
D. Alberto García Coronado.
D Luis Palacios de Sandoval.
D Manuel Troya no Lerena.
D Tomás Gómez Sáez.
D. Jesús Hernández Fernández.
D. Luis Alvarez Casado.
D. Francisco Javier Echalecu Fernández. 
D Víctor Ruiz Sainz.
D. Alfonso Loma Mudarra.
D. Manuel Fonseca Sánchez.
D. Antonio Aroca Guerrero.
D. Manuel Iñiguez Vela seo.
D. Manuel Vázquez Díaz.
D. Jesús Ruiz Martínez.
D. Juan Zamora Moreno.
D. Luis Peñafiel Díaz.
D. Enrique Jiménez Martínez.
D. José Benito Gómez.
D Manuel Gato Gago.
D. Domingo Bejarano García.
D. Ja me Vicéns Cerdá.
D Santiago de Andrés González.
D Francisco López Pahino.
D. Alejandro Fuentes Flores.
D. José Luís Díaz Gómez de la Sema.
D Francisco Prieto Sala.
D. José Luis González González.
D. Ismael Enciso Martínez.
D. Antonio Alvarez del Vayo Jaraque- 

meda.
D. Santiago Díaz García.
D. Ramiro Cacho Postigo.
D. Angel Femia Godoy.
D. Isabelino Carretero J.ménez,
D Eladio Rodríguez Pardo.
D. Emilio Guzmán Garcia.
D. Luis Llevot Maldonado.
D. Domingo Ruiz Pérez.
D José Marte Fiestas Parras. .
D. Pedro Vázquez Muñoz.
D Manuel García Losada.
D Aqgel Sánchez García.
D. Juan Díaz Sánchez.
D. Polícarpo Hernández Franco.
D Francisco Beltrán Ortíz.
D. Félix Asurmendi Urra.
D. Julio Fernández del Hierro.
D. Justino M ngueza Hernández.
D Emilio Morcillo Jarque.
D José Noguera Rosado.
D Gabino Alonso Manzano.
D. Fernando Sancet Pozo.
D Leonardo Prieto Predos.
D Manuel Estévez Mayor.
D. Pascual Honrado de la Fuentes,
D Antonio García Palomino.
D. Narciso Estero de la Vega.
D. Fernando Alguacil Montis.
D. Juan Antonio Manzano Hernández.
D. José Domínguez Pariente.
D. Alfonso Hernando Arenales,
D. Ezequíel Bayod Gu'ral.
D Isaac Fernández Serna.
D. Rafael Ruiz Merino.
D. Bernardo Belda Ribes.
D. Laureano Fernández Blanca 
D. Eusebio Sotocs Herranz.
D Jqsó Puertas Oria.
D Francisco López Jiménez.
D. Cecilio Jesús Arrondo Carrillo.
D. Juan Fernández Pérez.
D. Antonio Sánchez Aguila.
D. Manuel Ezequiel Carbajo Peñín.
D Pr’mitivo San Andrés Medina.
D. Juan Castillo Sillero.

Lo que digo a V. E. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 29 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra al Profesor numerario 
del grupo quinto de Escuetas de  
Peritos industriales, don Eduardo Labrandero 

 García para la Escuela de Madrid, 
en virtud de concurso de traslado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso de tras
lado, de fecha 18 de enero último, las 
plazas de Profesores numerarios del Gru
po quinto «Dibujo geométrico e Indus
trial v Oficina técnica)., vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales de Al- 
coy, Córdoba > Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
ei dictamen mitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación, na resuelto:

X.6 Nombrar a don Eduardo Labrnn- 
dero García Profesor numerario del Gru
po quinto «Dibuio geométrico e indus
trial y Oficina técnica» de la Escuela de 
Peritos Industriales de Madrid.

2.° Declarar desiertas las vacantes eo- 
rresoondientes a las Escuelas de Alcoy 
y Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Bino Sr Director general de Enseñan
zas Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 p o r  
la que se aprueba el expediente de obras  
de construcción de dos Escuelas unitarias 

en Fornells de la Selva (Gerona).
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el ayuntamiento de Fcmells de la 
Selva (Gerona) solicitando la construc
ción por el Estado de dos Escuelas uni
tarias;

Teniendo en cuenta que el proyecto 
ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técn ca; que en el expediente 
se han cumplido los requisitos regla
mentarlos; que la Sección de Contabili
dad ha tomado razón del gasto, y que la 
Intervención General ha prestado su con
formidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 1

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para le construcción 
por el Estado de dos Escuelas unitarias 
en Fornells de la Selva (Gerona), por 
su presupuesto total de 259.388.31 pese
tas (ejecución material, 213.356.64; por 
cada uno de los honorarios de formación 
y dirección de las obras, 2.400,26; de los 
del Aparejador, 1.440.15; premio de pa
gaduría 1.060.78, y pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, 38.724,22); y

2.o Que la cantidad de 220.840,11 pe
setas. a cargo del Estado, una vez dedu
cida la aportación municipal, que as
ciende a 38.548.20 pesetas, se satisfaga 
con imputación al capítulo cuarto, ar
ticulo segundo, concepto único, del vi- 
egnte presupuesto de gastos de este Mi
nisterio librándose la citada cantidad al 
Pagador de obras de este Departamento 
en la provincia de Gerona, don Manuel 
Banch Caredernóu.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 195L

RUIZ-GIMENEZ

Bmo Sr. D’rector general de Enseñan
za Primarla.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba la construcción por 
el Estado de una Escuela mixta en Oneta, 

agregado del Ayuntamiento de  
Villayon (Oviedo).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villayón 
.Oviedo) solicitando la construcción por 
el Estado de una Escuela mixta en Oneta;

Teniendo en cuenta que el proyecto 
ha s do favorablemente informado por 
la Oficina Técnica; que en el expediente 
se han cumplido los requisitos reglamen
tarios; que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto, y que la In
tervención general ha prestado su con
formidad,

Este Mimstero, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
ia Oficina Técnica para construir por 
el Estado una Escuela mixta en Oneta, 
Ayuntameinto de Villayón (Oviedo), por 
su presupuesto total de 96.327,96 pesetas 
(ejecución material, 78 812,02; cada uno 
de los honorarios de formac ón y direc
ción de las obras, 1.083,66; de los del 
Aparejador 659.19; premio de pagaduría, 
394,06, y pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 14.304,37); v

2.° Que la cantidad de 77.279,10 pese
tas, a cargo del Estado, una vez dedu
cida la aportación municipal, que ascien
de a 19.04886 pesetas, se satisfaga con 
imputacón al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Ministerio, ejecutándose las citadas 
obras por el sistema de administración 
y librándose dicha cantidad al pagador 
de obras de este Departamento en la pro
vincia de Oviedo, don Angel Cabal Gar
cía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Bmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaría.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de una Escuela unitaria 
de asistencia mixta en Setados, agregado 
del Ayuntamiento de Las Nieves  
(Pontevedra).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntam ente de Las Nieves (Pon
tevedra) solicitando la construcción por 
el Estado de una Escuela unitaria de 
asistencia mixta en Setados;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se tían cumplido los trámites re
gle mentarlos; que la Oficina Técnica ha 
informado favorablemente el proyecto; 
que ia Sección de Contabilidad ha toma
do razón del gasto, y que la Interven
ción General de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad. 

Este M ’nlsterio, a propuesta de la Seo- 
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar* el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Juan Argenti para la 
construcción por el Estado de una Escuela 
unitaria de asistencia mixta en Setados, 
agregado del Ayuntamiento de Las Nie* 
ves (Pontevedra), por su presupuesto to
tal de pesetas 102.842,96 (ejecución mate
rial, 84 142,33; pluses de carestía y car
gas famil'ares, 15.271.83; por cada uno 
de los honorarios de formación y direc
ción de las obras, 1.156,96; de los del 
Aparejador, 694,17, y 420,71 por premio 
de pagaduría); y

2.o Que la cantidad de 77 421,46 peso- 
tas «  cargo del Estado, una vez deduci
da la aportación municipal, que ascien

de a 25 421,56 pesetas, se satisfaga con 
tmputac ón al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Ministerio, ejecutando las obras por 
el sistema de administración y librándo
se la citada cantidad al Pagador de obras 
de este Departamento en la prcv ncía 
de Pontevedra, don Juan Novás Guillén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 195L

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de cuatro Escuelas  
unitarias en Quesa (Valencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntem ento de Quesa (Valen
cia) solicitando la construcción por el 
Estado de cuatro Escuelas unitarias;

Teniendo en cuenta que el expediente 
ha seguido los trámites reglamentarlos; 
que la Sección de Contabilidad ha toma
do rezón del gasto, y que la Interven- 
c ón General de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don José Cort Boté para 
la oonstrucción por el Estado de cuatro 
Escuelas unitarias, dos de niños y dos 
de niñas en Quésa (Valencia), por su 
presupuesto total de 250.070,38 peseta* 
(ejecución material, 208.070,36; plus de 
carestía y cargas familiares, 37764.80; 
honorarios de dirección, 2.340,79; del Apa
rejador, 1.404,47, y premio de pagadu
ría, 1.040,35); y

2.° Que la cantidad de 213.027,68 pe
setas, a cargo del Estado, una vez de
ducida la aportación municipal que as
ciende a 37.593,11 pesetas, se satisfaga 
con imputación al capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, ejecutándose las obras por él 
sistema de administración y librándose 
esta cantidad al pagador de obras de 
este Departamento en la provincia de 
Valencia, don José Ventura Grau.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se concede exámenes extraordinarios 

 de fin de carrera a los alumnos 
de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid (Enseñanza de Aparejadores).

Ilmo. Sr.: A petición del Sindicato Es
pañol Universitario, elevando la formu
lada por varios alumnos de la carrera 
de Aparejadores, de conformidad con 

favorable informe de la Dirección de 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

Este Ministerio ha tenide a bien con
ceder exámenes extraordinarios de fin de 
carrera a aquellos alumnos de dicha en
señanza a quienes falte una o dos asig- 
turas para completarla.

La matricula se realizará en la primo* 
ra quincena del jróxímo mes de enero, 
con validez únicamente Dara esta convo
catoria, y las pruebas correspondientes
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se efectuarán e la segunda quincena 
dei mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a J. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZGIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza. 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de dos Escuelas unita
rias en el barrio de la Fraternidad, 
ayuntamiento de Elda (Alicante).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Elda (Alicante) 
solicitando lá construcción por el Esta
do de dos Escuelas unitarias en el ba
rrio de la Fraternidad;

Teniendo en cuenta que en el espe
diente se han cumplido los trámites re
glamentarios que la Oficina Técnica ha 
informado favorablemente el proyecto, 
que la Sección de Contabilidad ha to
mado razón del gasto y que la Interven
ción General de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la le c 
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
por el Estado de dos Escuelas unitarias 
en el barrio de la Fraternidad, de Elda 
(Alicante) por si presupuesto total de 
179.845,85 pesetas (ejecución material, 
147.535,56 pesetas; pluses de carestía y 
cargas familiares, 26 777,70 pesetas; por 
cada uno de los honorarios de redac
ción y dirección de las obras, pese
tas 1.844.20; de los del Aparejador, pe
setas 1.106,52, v 737,67 pesetas por pre
mio de Pagaduría).

2.° Que la cantidad de 135.345,44 pe
setas, a cargo del Estado, una vez dedu
cida la aportación municipal, que as
ciende a 44.500.41, se satisfaga con impu
tación al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Departamen
to. ejecutándose las obras por el sistema 
de administración y librándose la citada 
cantidad al Pagador de obras en la pro
vincia de Alicante, don Fernando Valdés 
Náger.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RÜIZGIMENEZ

Ilmo Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de dos Escuelas unita
rias en Ledesma de Soria (Soria).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Ledesma de So
ria (Soria) solicitando la construcción 
por el Estado de dos Escuelas unitarias;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se han cirrplido los trámites re
glamentarios. que la Oficina Técnica ha 
informado favorablemente el proyecto, 
Que la Sección de Contabilidad ha toma
do razón del gasto y que la Intervención 
General de la Administración del EBta- 
oo ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción corresnondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar <1 proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
por el Estado de dos Escuelas unitarias 
en Ledesma de Soria (Soria) por su pre
supuesto total de 209 638,97 pesetas (eje
cución material, i72.068.25 pesetas; plu
ses de carestía y cargas familiares, pese

tas 31.230,38; un cada uno de los hono
rarios de formación y dirección, 2.125 
pesetas; de los del Aparejador, 1.275 pe
setas; premio de agadu a, 860,34 pese
tas ).

2.° Que la cantidad de 162.701,31 pese
tas, a cargo dél Estado, una vez deduci
da la aportación municipal, ue asciende 
a 26.982,66 pesetas, se satisfaga con  
imputación al capítulo cuarto, articulo 
primero, grupo segundo, concepto ún co, 
del vigente presupuesto de este Departa
mento, ejecutándose las obras por el sis
tema de administración y librándose la 
citada cantidad al Pagador de obras de 
este Ministerio m Soria, don Julio Gar
cía Mozo Rosales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZ-G IMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción por el Estado de dos 
Escuelas unitarias y dos viviendas para 
los Maestros en Iruela, ayuntamiento de 
Truchas (León).
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

en cumplimiento del Decreto de 8 de 
septiembre de 1951 que dispuso la cons
trucción, por cuenta exclusiva del Esta
do, de una Escuela para niños y otra pa
ra niñas y dos viviendas para los Maes
tros en Iruela, ayuntamiento de Truchas 
(León);

Teniendo en cuenta que estas obras 
deben ejecutarse por el sistema de ad
ministración, por haber quedado desier
tas dos subastas consecutivas; que en el 
expediente se han cumplido los trámites 
reglamentarios; que la Oficina Técnica 
ha informado favorablemente el proyec
to; que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto, y que la Inter
vención General de la Administración 
del Estado ha prestado su conformidad, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Que se ejecuten por administración 
las obras de construcción de dos Es
cuelas unitarias y dos viviendas para 
los Maestres en Iruela, agregado del 
ayuntamiento de Truchas (León), apro
bando el proyecto redactado al objeto 
por la Oficina Técnica, con la siguien
te actual distribución: ejecución mate
rial, 281.176,67 pesetas; pluses de cares
tía y cargas familiares, 51.033,56 pesetas; 
por cada uno de los honorarios de redac
ción del proyecto dirección de las obras, 
2.811,76 pesetas; de los del Aparejador. 
1.687.05 pesetas, y 1.405,88 pesetas por 
premio de Pagaduría, abonándose las 
340.926.68 pesetas .. cargo del Estado con 
imputación al capitulo cuarto, articulo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Ministe
rio. librándose al Pagador de obras en 
León, don Cándido Alvarez González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde o V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RÜIZGIMENEZ

rimo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de dos Escuelas unita
rias en Melgar de Abajo (Valladolid).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
oot el Ayuntamiento de Melgar de Aba
jo (Valladolid) solicitando la construc
ción por el Estado de dos Escuelas uni
tarias;

Teniendo er. cuenta que en el expe
diente se han cumplido los trámites re
glamentarios, que la Oficina Técnica ha 
informado favorablemente el proyecto, 
que la Sección de Contabilidad ha toma
do razón del gesto y que la Intervención 
General de la Administración del Esta
do ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta ae la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Joaquín Muro Antón 
para la construcción por el Estado de 
dos Escuelas unitarias en Melgar de Aba
jo (Valladolid) por su presupuesto total 
de 219.681,96 pesetas (ejecución material, 
179.035,44 pesetas; cargas sociales, pese
tas 10.661,22; plus de carestía, 32.796 44 
pesetas; por cada uno de los honorarios 
de formación y dirección. 2.032,84: de 
las del Aparejador, 1,219,70, y por premio 
de Pagaduría, 903,48 pesetas).

2.a Que la cantidad de 187.034,60 pe
setas, a cargo del Estado, descontada la 
aportación municipal, que importa pe
setas 32,647,36, se satisfaga con impu
tación al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único, del 
vigente Dresupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose las obras oor el sistema de 
administración y librándose la citada 
cantidad al Pagador de las obras en Va
lladolid, don Aníbal Porcel Lacuadra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios auarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZ-G IMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de dos Escuelas unita
rias en Romanones (Guadalajara).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado 
p o r  el Ayuntamiento de Romanones 
(Guadalajara) solicitando la construc
ción de dos Escuelas unitarias;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se han cumplido los trámites re
glamentarios, que lá Oficina Técnica ha 
informado favorablemente el proyecto, 
que la Sección d Contabilidad ha to
mado razón del gasto y que la Interven
ción General de la Administración del 
Estado lia prestado su conformidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
por el Estado de dos Escuelas unitarias 
en Romanones (Guadalajara) por su 
presupuesto total de 185.648,23 pesetas 
(ejecución material, 152.295,53 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fami
liares, 27.641,63 pesetas; por cada uno 
de los honorarios, de formación y direc
ción de las obras, 1.903,69 pesetas; de los 
del Aparejador, 1.142,21 pesetas, y pre
mio de Pagaduría, 761.48 pesetas).

2.° Que la cantidad de 158.086,55 pese
tas, a cargo 1el Estado, una vez dedu
cida la aportación municipal, que ascien
de a 27.561,68 pesetas, se satisfaga con 
imputación al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo concepto único, 
del vigente presupuesto de este Ministe
rio, librándose la citada cantidad al Pa
gador de obras en la provincia de Gua
dalajara, don Francisco María del Rio 
Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde t» V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RÜIZGIMENEZ

rimo Sr Directoi general de Enseñan
za Primaria.
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ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por  
la que se aprueba el expediente de obras  
de construcción por el Estado de una 
Escuela unitaria de asistencia mixta y 
vivienda para el Maestro en Robledo de 
L o s a d a , ayuntamiento de Encinedo 
(León ).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en cumplimiento del Decreto de 8 de 
septiembre de 1950 que dispuso la cons
trucción por cuenta exclusiva del Es
tado de una Escuela unitaria de asis
tencia mixta y vivienda para el Maestro 
en Robledo de Losada, ayuntamiento de 
Encinedo (León);

Teniendo en cuenta que estas obras 
deben ejecutarse por el sistema de admi
nistración, por haber quedado desiertas 
dos subastas consecutiva... que en el ex
pediente se han -umplido los trámites 
reglamentarios; que la Oficina Técnica 
ha informado favorablemente el proyec
to. Que la Sección de Ccntabiliaad* lia 
temado razón del gasto, y que la Inter
vención General de la Administración 
dej Estado ha . restado su conformidad. 

Este Ministerio, i  propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha. resuelto:

Que se ejecuten por administración las 
obras de construcción de una Escuela 
unitaria de asistencia mixta y vivienda 
para el Maestro en Robledo de Losada, 
Ayuntamiento de .¡ncinedo (León>, apro
bando el proyecto redactado ai objeto 
por la Oficina Técnica, con la siguiente 
actual distribución: ejecución material, 
148.458,92 pesetas; pluses de carestía y 
cargas familiares,. 26.945,2S pesetas; por 
cada uno de ‘os onorario de redacción 
del proyecto v dirección de las obras, pe
setas 1.855,73; de los del ADarejador, pe
setas 1 112,43 pesetas, y 742.29 pesetas 
por premio de Pagaduría, abonándose 
las 180 971,39 pesetas que ha de satisfa
cer el Estado con argo al capítulo cuar
to artículo primero, grupo segundo, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, librándose* al Pagador de 
obras en León, don Cándido Alvarez Gon
zález.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
• za Primaria,

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de las 
obras de construcción de dos Escuelas 
unitarias en Frescano (Zaragoza).

• limo. .Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Frescano (Zarar 
goza) solicitando la construcción por el 
Estado de dos Escuelas unitarias;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se han cumplido los requisitos re
glamentarios, que la Oficina Técnica ha 
informado favorablemente el proyecto, 
que la Sección d Contabilidad ha to
mado razón del gasto y que la Interven
ción General de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar ei proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para construir en 
Frescano (Zaragoza) un edificio con des
uno a dos Escuelas unitarias por su pre
supuesto total de 135 660.30 pesetas (eje
cución, material, 111.288.20; pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 20198.80; por cada uno dé los hono
rarios de formación y dirección de las 
obras. 1.391,10 pesetas: de los del Apare
jador, 834,66 pesetas, y 556,44 pesetas por 
premio de Pagaduría).

2.° Que la cantidad de 115.519,92 pe- 
setas, a cargo del Estado, descontada la | 
aportación municipal, que asciende a pe
setas 20.140.3S. se satisfaga con impu
tación al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único, del vi
gente presupuesto de este Ministerio, eje
cutándose las obras por el sistema de 
administración y librándose la citada 
cantidad al pagador d, obras en Zarago
za, don Víctor Rivas Remón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de un muro de conten
ción de tierras y cerramiento en las Es
cuelas de Altea (A licante).

limo, Sr.: Visto el proyecto adicional 
para construir ur muro de contención 
de tierras y terminar el cerramiento de 
las Escuelas que el Estado construye en 
Altea (A licante);

Teniendo en cu.nta que en el expe
diente se han cumplido ios requisitos re
glamentarios que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Oficina 
Técnica, que la lección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto y que la In
tervención General de la Administración 
del Estado ha prestado su conformidad, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto de construc
ción de un muro de contención de tie
rras y terminación del cerramiento de 
las Escuelas que el Estado edifica en Al- 
tey tAlicante), redactado por el Arqui
tecto Director don Antonio Serrano Pe
ral, por su presupuesto total de 105.320,84 
pesetas, incluidos los honorarios de for
mación y dirección de las obras, que im
portan cada uno de ellos 635,97 pesetas; 
los del Aparejador, 381.58 pesetas, y el 
premio de Pagaduría. 437,10 pesetas (eje
cución material, 87.419.41 pesetas, y plu
ses de carestía y cargas familiares, pese
tas 15.810,31).

2.° Que las obras adicionales de refe
rencia se lleven a cabo por el Estado y 
por la cantidad de 100.086,60 pesetas, a 
que queda educida la suma total para 
el mismo, una vez deducidas las 5.234,24 
pesetas de aportación municipal, que se 
abonará con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente Presupuesto de este 
Ministerio, ejecutándose por el sistema 
de Administración y librándose la cita
da cantidad al Pagador de obras en Ali
cante, don Femando Valdés Náger.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembr de 1951.

RUIZ-G IM ENEZ

limo Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de construcción de dos Escuelas 
unitarias en Navata ( Gerona ).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Navata (Gero
na) solicitando la construcción por el 
Estado de dos Escuelas unitarias;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se han cumplido lot trámites re
glamentarios,, que la Oficina Técnica ha 
informado favorablemente el proyecto,

que la Sección de Contabilidad ha to
mado razón le í gasto y que la Inter
vención General de la Administración 
del Estado ha prestado su conformidad, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuero:

l.(> Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
por el Estado ée eos Escuelas unitarias 
en Navata <Gerona) por su presupuesto 
total de 250.346.56 pesetas (ejecución ma
terial, 205 919.46 pesetas; pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, pesetas 
37.374.38; por cada uno de los honora
rios de formación y dirección de las 
obras, 2.316,59 pesetas; de los del Apare
jador, 1.389,96 pesetas, y 1.029,59 pesetas 
por premio de Pagaduría).

2:* Que la cantidad, de 213.142,07 pe
setas. a cargo del Estado, una vez dedu
cida la aportación municipal, que ascien
de a 37.204,49 pesetas, se satisfaga con 
imputación al capitule cuarto, articulo 
primero grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Ministerio, efectuándose las obras por 
el sistema de administración y librándose 
la citada cantidad al Pagador de obras 
de este Departamento en la provincia do 
Gerona, don Manuel Banch Oaradernout, 
Delegado administrativo de Enseñanza 
Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de cons
trucción por el Estado de dos Escuelas 
unitarias en Palacios del A lcor (Pa
lencia).
limo. Sr.: Visto ei expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Palacios del A l
cor (Palencía) solicitando 1* construcción 
por el Estado de dos Escuelas unitarias;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se han cumplido los trámites re
glamentarios, que la Oficina Técnica ha 
informado favorablemente el proyecto,, 
que la Sección de Contabilidad ha toma
do razón del gasto y que ’a Intervención 
General de la Administración del Esta
do lo ha fiscalizado, prestando su con
formidad,

Este Ministerio. . propuesta de la 8eo- 
ción correspondiente, h^ resuelto:

1.° Aprobar e proyecto redactado por 
el Arquitecto don Anselmo Arabillas pa
ra la construcción por el Estado de dQ3 
Escuelas unitarias en Palacios del Alcor 
(Palencia) por s presupuesto total de 
286.049,96 pesetas (ejecución material pe
setas 234.936,09; pluses de carestía y car
gas familiares, irOG7 3' pesetas; por ca
da uno de los honorarios de formación 
y dirección de ’x* obras, 2 64v.03 pesetas; 
de los del Aparejador, 1.585.82 pesetas,’ y 
1.174,68 pesetas por premio de Pagadu
ría).

2.° Que la cantidad de 257.709,27 pe
setas, a cargo del Estado, descontada la 
aportación municipal, que importa pe
setas 28.34069, ce satisfaga con impu
tación al capítulo cuarto artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presuouesto de este Departamen
to. ejecutándose las obras por el sistema 
de administración librándose la citada 
cantidad al Pagador de obras en Palen
cia, don Luis F Pancorbo Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. mucho' años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

R U IZ  G IM E N E Z

limo Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.
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ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de dos Escuelas unita
rias en San Miguel de Capmajor (Ge
rona).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de San Miguel de 
Capmajor (Gerona) solicitando la cons
trucción por el Estado de dos Escuelas 
unitarias;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se han cumplido los trámites re
glamentarios, que la Oficina Técnica ha 
informado favorablemente el proyecto, 
que la Sección d~ Contabilidad ha toma
do razón del gasto y que la Intervención 
General de la Administración del Esta
do ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
por el Estado de dos Escuelas unitarias 
en San Miguel de Capmajor (Gerona) 
por su presupuesto total de 272.204,44 pe
setas (ejecución material, 223.898,39 pese
tas; Diuses de carestía y cargas familia
res, 40.637,55 pesetas; por cada uno de 
los honorarios di: formación y dirección, 
2.518.85 pesetas; de los del Aparejador, 
1.511,31 pesetas, y 1.119.49 pesetas por 
premio de Pagaduría.

2.° Que la cantidad de 231.751,61 pe
setas, a cargo del Estado, una vez dedu
cida la aportación municipal, que ascien
de a 40.452,83 pesetas, se satisfaga con 
imputación al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de es- 
t* Ministerio, ejecutándose las obras por 
el sistema de administración y librándose 
la citada cantidad al Pagador de obras 
en Gerona, don Manuel Canch Carader- 
nout.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

 ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción por el Estado de una 
Escuela unitaria para niñas en San An
drés de Rabanedo (León).

limo. Sr.: Visto el proyecto adicional 
formulado por el Arquitecto Director de 
las obras que el Estado realiza en San 
Andrés de Rabanedo (León),de construc
ción de un edificio para Escuela unita
ria de niñas;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se han cumplido los requisitos re
glamentarios, que la Oficina Técnica ha 
informado favorablemente el proyecto, 
que la Sección dt Contabilidad ha toma
do razón del gasto y que el Interventor 
Delegado de la Administración del Es
tado ha prestado su conformidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec- 
’ ción correspondiente, ha resuelto;

1° Aprobar el proyecto de obras adi
cionales de las Escuelas que el Estado 
construye en San Andrés de Rabanedo 
(León), redactado por el Arquitecto Di
rector de las mismas, don Ramón Cañas 
y del Río, por su presupuesto total de 
23 669,30 pesetas (ejecución material, pe
setas 15.507,12; cargas sociales, 3.545,85 
pesetas; pluses de carestía, etc., 3.777,99 
pesetas; por cada'uno de los honorarios 
de formación y dirección, 285,80 pesetas: 
los del Aparejador, 171,48 pesetas, y 95,26 ¡ 
pesetas el premio de Pagaduría). I

2° Que las obras adicionales de 
referencia se lleven °abo por el Estado y 
per la citada cantidad, reducida para el 
mismo, una vez descontada la aportación 
municipal, a 18.992,60 pesetas, que se abo
narán con cargo al capítulo cuaito, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de este De
partamento y que se ejecuten por el sis
tema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueban las obras de repa
ración de las Escuelas unitarias de Ar
tesa (Lérida).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
do reparación d. las Escuelas unitarias 
de Artesa (Lérida), formulado por el Ar
quitecto escolar don Ignacio Villalonga;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
23 de noviembre próximo pasado, siendo 
fiscalizado favorablemente el mismo por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 13 de los corrien
tes.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de referencia, 

por un total de 293.553,42 pesetas, con la 
siguiente distribución; por ejecución ma
terial. 241.458,71 pesetas; por pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, pe
setas 43.824,75; por honorarios de direc
ción, 2.716,41 pesetas; por honorarios de 
formación de proyecto, 2.716,41 pesetas.

2.o Que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración y por la ex
presada suma y con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único, dél vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio, debiendo li
brarse la citada cantidad al Pagador de 
obras del Ministerio en la provincia, don 
Ramón Ferrando Soler.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951,

RUIZ-GIMENEZ

. limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de ampliación en el Grupo escolar del 
barrio de La Farrapa, ayuntamiento de 
Olivenza (Badajoz).

limo. Sr.: Visto el proyecto adicional 
a las obras de ampliación del salón de 
actos y decoración de D capilla del grupo 
escolar que el Estado construye en el ba
rrio de La Farrapa, ayuntamiento de 
Olivenza (ÍJadajoz). formulado por el Ar
quitecto escolar don Tomás Rodríguez;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 13 
de. noviembre próximo pasado, siendo fis
calizado favorablemente el mismo por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 13 de los corrientes, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto adicional de 

las obras de ampliación del salón de ac
tos y decoración de la Capilla del Grupo

escolar en el barrio de La Farrapa, ayun
tamiento de Olfvenza (Badajoz), formu
lado per el Arquitecto escolar don Tomás 
Rodríguez por un presupuesto total de 
261.601,37 pesetas, con cargo directo si Es
tado y con la siguiente distribución: por 
ejecución material 194.028,25 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial 29.104,23 
pesetas; por pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 35.216,12 pesetas, que 
sumadas hacen 258.348,60 pesetas, que des
contada la cantidad de 258,34 pesetas, 0,10 
por 100 de baja de la subasta, hacen que 
el coste de las obras sea 258.090,26 pese
tas, a las que hay que añadir 1.350,43 
pesetas por honorarios de dirección; pe
setas 1.350,43 por honorarios de formación 
del proyecto y 810,25 pesetas por honora
rios del Aparejador, que hacen que el im
porte total de las obras sea el de 261.601,37 
pesetas.

2.° Que las obras se realicen, como vie
ne haciéndose, por el sistema de con
trata y por lá mencionada cantidad de 
261.60í,27 pesetas, con cargo directo al 
Estado, capítulo cuarto articulo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vigen
te presupuesto de gastes de este Ministe
rio, y por el contratista que viene efec
tuando la construcción de dicho edificio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

P.mo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de reparación en el Grupo escolar de 
Sástago (Zaragoza).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
reparación de los edificios escolares en los 
que están instaladas las Escuelas gradua
das de Sástago (Zaragoza), formulado 
por el Arquitecto escolar de dicha pro
vincia don Regino Borobio;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó ra2ón del gasto, a rea
lizar en 28 del pasado mes de noviembre, 
y fiscalizado el mismo por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 13 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de re

paración d« los Grupos escolares en Bás
tago (Zaragoza) por un presupuesto total 
de 210.697,05 pesetas, con cargo directo 8l 
Estado y con la siguiente distribución: 
por ejecución material, 173.291.42 pesetas; 
por Diuses de carestía de vida y cargáis 
familiares 31.452,39 Desetas: por honora
rios d* dirección; 1.949,53 pesetas: por ho
norarios de formación de provecto pese
tas 1.949 53: por honorarios del Apareja
dor. 1.169,72. y por premio de pagaduría, 
866.46 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por el sis
tema de administración y por la expresada 
suma de 210.697.05 pesetas, con cargo ci- 
recto a l Estado, capitulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único» 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio debiendo librarse la citada pan* 
tidad al pagador de obras del Ministerio 
de la provincia de Zaragoza, don Víctor 
Rivas Remón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZ GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.1
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 6 de diciembre de 1951 por la

que se inscribe en el Registro Of icial
a las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar os Estatutos de las Coope
rativas que a ;ontinuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de i943:

Cooperativa de Consumo «Amigos de 
la Familia Sanitaria», de Gerona.

Cooperativa de Empleados del Antiguo 
Café-Bar «Las Canarias», de Málaga.

Cooperativa Valenciana de Taxistas, de 
Valencia.

Cooperativa del Campo «Nuestra Se
ñora de (a Asunción», de Bogarra (Al
bacete).

Cooperativa Local del Campo «San 
Blas», de Albalate de las Nogueras (Cuen
ca).

Cooperativa Olivarera de Gibraleón 
(Huelva).

Asociación Cooperativa de Ganaderos 
Oscense de Huesca.

Cooperativa Aceitera «San José», de 
Castillo de Locubín (Jaén).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Pontevedra.

Cooperativa de Esparteros y Caja Ru
ral. de Huesca (Jaén).

Cooperativa y Caja Rural «San Juan 
de la Cruz», de Beas de Segura (Jaén).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Asados, Rianjo (La Corufia).

Cajá Rural de Ahorros y Préstamos de 
la Cooperativa Agrícola, de Mota del 
Cuervo (Cuenca).

Cooperativa Trianera del Mueble, de 
Sevilla.

Cooperativa Arrocera Sevillana, de Se
villa.

Cooperativa del Mar, de Sevilla.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1951.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 12 de diciembre de 1951 por 
la que se inscribe en el Registro Ofi
cial a las Cooperativas que se relacionan. 

limo. Sr.: F*ste Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 ,de enero de 1942, y 
el Reglamento para su aplicación, de 11 
de noviembre de 1943:

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Emilio Antón Crespo», de Burgos.

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«San Roque», de Burgos.

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
"«Jesús Obrero», d¿ Burgos.

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Conde de Castilfalé». de Burgos.

Cooperativa d  ̂ Viviendas Protegidas 
«San Antonio», de Burgos.

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Los Angeles», de Burgos.

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Arlanzón», de Burgos.

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Laxciana», de Villablino (León).

Cooperativa de Consumo del Profeso
rado, de Alcoy (Alicante).

Cooperativa Obrera de Consumo, de 
Vi ella (Lérida).

Cooperativa de Consumo de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica, de Lugo.

Cooperativa dé Consumo de Emplea
dos 4v Obreros Católicos, de Zorroza (Viz
caya).

Modificando los Estatutos de la Co
operativa Obrera de Calzados Girón, 
Compañía Limitada, de Almansa, que 
cambia su denominación por la de San
cho Abarca, Fábrica Cooperativa de Cal
zado, de Almansa (Albacete).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se inscribe en el Registro Of i
cial a las Cooperativas que se relacionan. 

limo. Sr.: Este Ministerio lia tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, y el 
Reglamento para su aplicación, de 11 de 
noviembre de 1943:

Cooperativa Española de Exportadores 
de Frutas C. E. E  F., de Valencia.

Cooperativa de Consumo, de Guecho 
(Vizcaya).

Cooperativa del Mueble Económico, de 
Castellón de la Plana.

Cooperativá Industrial de Fabricantes 
de Pimentón y Conservas Vegetales, de 
Palma ael Río (Córdoba).

Cooperativa Industrial de Fabricantes 
de Carbón y Picón Vegetal, de Horna- 
chuelos (Córdoba).

Cooperativa Industrial de Minoristas de 
Carbones y Leñas, de Córdoba.

Cooperativa Industrial Calzados Vul- 
cano, de Málaga.

Cooperativa de Detallistas de Comesti
bles, de Valencia.

Cooperativa Provincial del Transpor
te, de Zaragoza.

Cooperativa de Artesanos Zapateros, de 
Córdoba.

Cooperativa Artesana de Carpinteros, 
Ebanistas y Similares, de Castro del Río 
(Córdoba).

Cooperativa Artesana Textil, de Priego 
de Córdoba (Córdoba).

Cooperativa Agrícola Comarcal Ibicen- 
ca, de Ib iza ''Baleares).

Cooperativa Vitivinícola, de Alfarrasl 
(Valencia).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«Atalaya», de Ariño (Teruel).

Cooperativa v Caja Rural «Santa Bár
bara», de Piles (Valencia).

Estatutos modificados de la Cooperati
va de Productores de) Campo de Puente 
de García Rodríguez (La Corufia).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1951.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr Director general de Previsión.

ORDEN de 10 de diciembre de 1951 por 
la que se promueve a Jefe de Admi
nistración Civil de primera clase, con 
ascenso, a don Francisco Sánchez de 
la Higuera.

limo Sr.: Provista por Decreto de 7 
de los corrientes, la plaza de Jefe Su
perior de Administración Civil del Cuer

po Técnico «administrativo de este De
partamento, vacante por la jubilación, 
en 20 do agosto pasado, del que la ve
nia desempeñando, don Julio Romero 
García, mediante la designación de don 
Manuel Ruiz de la Prada y Mufioz-Bac- 
na, que ostentaba la categoría de Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se con ascenso, procede completar las 
corridas de escalas efectuadas parcial
mente por las ordene., de 15 de sep
tiembre y 10 qo noviembre del año en 
curso, cubriendo la vacante que se pro
duce en dicha categori con motivo de 
la aludida promoción, y suprimiendo los 
números 32 bis y 32 ter con que provi
sionalmente fué recargada la escala de 
Jefes de Administración Civil de prime
ra clase

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección 
de Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

X.° Promover a Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, con ascenso, 
del expresado Cuerpo, con la efectividad 
de 21 de agosto del año en curso y el 
nuevo sueldo anual señalado a dlchá ca
tegoría por el Decreto de 20 de abril pa
sado, dado en arheación de la Ley de 
15 de marzo anterior, a don Francisco 
Sánchez de la Higuera, número uno, en 
aquella fecha, de los Jefes de Adminis
tración Civil de primera clase.

2.° Suprimir, con la indicada efecti
vidad de 21 de agosto último, el bisado 
con que fué ascendido, por Orden de 15 
de septiembre pasado, x Jefe de Admi
nistración de primera clase, don Anto
nio González Hernández, quien figurará, 
al número 32 de la escala hasta el 4 de 
noviembre del año en curso, en que se 
produjo nueva /acanto por fallecimien
to de don José Cánovas Arnao: pasando 
a ocupar por tentó, a partir de esta fe
cha, el numero 31 de su categoría.

3.° Suprimir asimismo, con la efecti
vidad de 4 de noviembre pasado, el nú
mero 32 ter con que fué incluido en la 
misma escala de Jefes de Administra
ción de primera clase don Gabriel B rio 
nes Ferrero, hl sor ascendido en la va
cante del señor Cánovas, efi virtud de La 
Orden de fecha 10 del propio mes, por 
lo que habrá de figurar al número 32, 
último lugar de la mencionada catego
ría.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1951.*— 

P. D., F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 74 del proyecto apro
bado a ¡a Cooperativa de Casas Baratas 
«General Marvá» hoy número 33 de la 
calle D de la Ciudad Jardín Marvá, de 
Alicante, solicitada por don Manuel Es
plá Riera.
Timo Sr.: Vista la instancia de don 

Manuel Esplá Riera, solicitando descali
ficación de su casa barata número 74, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «General Marvá», hoy nú
mero 33 de la calle D de la Ciudad Jar
dín Marvá, de Alicante;

Resultando que la expresada casa fue 
calif cada condicionalmente por Real Or
den de 25 de mayo de 1927, y concedi
dos los beneficios del Estado oon arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924;

Resultando que don Manuel Esplá Rie
ra, como benificiario, adquirió la citada 
casa barata del Instituto Nacional de la 
Vivienda* por escritura otorgada em Ma-
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drid a 12 de marzo de 1943, ante el No
tario clon Juan Castelló Requena, bajo 
el numero 606 de su protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar La escritura de prooiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estado' para la 
construcción de la citada casa barata;

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don Manuel Esplá R era  ha 
ingresado en la Administración del ins
tituto Nacional de la Vivienda y ésta a 
su vez en la Caja de dicho Organismo, 
con fecha 3 de los corrientes, la canti
dad de 21.225.60 pesetas, importe de la 
prima a la construcción, más una indem
nización del 100 por 100 de los beneficios 
recibidos;

Vistos el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso,

Este M nisterio ha dispuesto decalifi- 
car la casa barata y su terreno núm. 74 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Cosas Baratas «General Marvá». hov 
número 33 de la calle D de la Ciudad 
Jardín Marvá, de Alicante, solicitada per 
don Manuel Esplá Riera, debiendo satis
facer desde el día 12 de marzo de 1948 
todas las exenciones tributarias que la 
misma venia disfrutando, a cuyo efecto 
deberá ponerse esta Orden ministerial en 
conocimiento del señor Delegado de Ha
cienda y Ayuntamiento de Alicante, que
dando obligado el propietario de la fin
ca descalificada a respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, P. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de diciembre de 1951 por 
la que se descalifica la casa económica 
y su terreno construida en la parcela 
núm ero 113 del proyecto aprobado a 
la Sociedad Cooperativa Inmobiliaria 
de España, hoy núm ero 10 de la calle
del Ebro de la barridad  «H oteles del 
Guadalquivir», de Sevilla, solicitada por
don Miguel Ruano Beltrán.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Mi
guel Ruano Beltrán, de Sevilla, solicitan
do descalificación de su casa económica 
construida en la parcela número 113, del 
proyecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa Inmobiliaria de España, señalada 
hoy con el número 10 de la calle del Ebro, 
de la barriada «Hoteles del Guadalqui
vir», de dicha capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 31 de diciembre de 1927 y conce
didos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto de 9 de diciembre del 
mismo año:

Resultando que don Miguel Ruano Bel
trán. como beneficiario, adquirió la cita
da casa del Instituto Nacional de la Vi
vienda, por escritura otorgada en Sevilla, 
a 16 de octubre de 1946, ante el Notario 
don Francisco Javier Do tres Aurrecoe- 
chea, bajo el número 1.048 de su proto
colo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de dicha casa;

Considerando que don Miguel Ruano 
Beltrán, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944, ha 
ingresado en la Administración del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, y ésta a cu 
vez en la Intervención de i&cienda de

Sevilla, por carta de pago número 2.350, 
de fecha 30 de noviembre del corriente , 
año, la cantidad de 53.562,52 pesetas, im* 
porte dJ. cien por cíen del préstamo asig
nado a esta (.‘asa como indemnización.

Visto el Deere1 o citado /  d&né • dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio na dispuesto descalificar 
la casa económica y su terreno construida 
en la parcela número 113 del proyecto 
aprobado a la, Sociedad Cooperativa In
mobiliaria de España, hoy numero 10 de 
la calle del Boro, de la barriada «Hoteles 
del Guadalquivir», de Sevilla, solicitada 
por don Miguel Ruano Beltrán, debiendo 
satisfacer desde el dia 25 de octubre 
de 1946. todas las exenciones tributarias 
que la misma venía disfrutando, a cuyo 
efecto se pondrá la presente Orden minis
terial en conocimiento del señor Delegado 
de Hacienda y Ayuntamiento de Sevilla, 
quedando obligado el propietario de la 
finca descalificada a respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fincas 
que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de diciembre de 1951.—Por 
delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN  de 26 de diciembre de 1951 por
la que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 67 de la carretera de 
Carbajal, hoy avenida del 18 de julio, 
de León, correspondiente al proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Empleados 
d e  la  C a ja  d e  A h orros  y  M on te  d e  
Piedad, de dicha capital.

limo. S.: Vista la instancia de don 
Norberto Rodríguez Salmerón, solicitan
do descalificación de su casa barata nú
mero 67 de la carretera de Carbajal, hoy 
avenida del 18 de Julio, de León, corres- i 
pondiente al proyecto aprobado a la Co
operativa de Empleados de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, de León;

Resultando que la indicada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 25 de enero de 1928, con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de prima a la construcción y 
exenciones tributarias;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder de la prima a la construcción 
que como beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don Nor
berto Rodríguez Salmerón, como benefi
ciarlo de la referida casa, ha ingresado 
en la Intervención de Hacienda de León, 
con fecha 7 de noviembre del corriente 
año, y por otra carta de pago, núme
ro 212, la cantidad de 11.802,36 pesetas, 
importe de la prima a la construcción, 
más la indemnización del 100 por 100 
de dicha prima;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des- . 
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes*

Vistos el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Descalificar la casa barata y 

su terreno número 67 de la carretera de 
Carbajal, hoy avenida del 18 de Julio, 
de León, correspondiente al p r o y e c t o  
aprobado a la Cooperativa de Empleados 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, de dlchA capital.

Segunda—Que don Norberto Rodrí

guez Salmerón, conforme a lo determi
nado en el Decreto ya citado, deberá jus
tificar ante el Instituto Nacional de la 
Vivienda, inexcusablemente, en el térmi
no de noventa dias, que por el mismo se 
satisfacen las contribuciones, impuestos 
y arbitrios, de los que la casa barata ve
nía disfrutando: y 

Tercero.—Que el propietario de la. fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las cond»- 
ciones mínimas do estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de diciembre de 1951 por 
la  q u e  s e  d e c la ra  v in cu la d a  a  d o n  
Alipio Díez Calleja la casa barata y su 
terreno núm ero 1, tipo D, del proyecto 
aprobado  a  la  C ooperativa  de C asas 
Baratas «H ogar de Funcionarios de la 
Policía Gubernativa», hoy H éroes del  
«Baleares», número 15 de Palencia.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Rosario Diez Campos, en representación 
de don Alipio Diez Calleja, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 1, tipo D, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba- 

’ ratas «Hogar de Funcionarios de la Poli
cía Gubernativa», hoy Héroes del Balea
res, núfhero 15, de Palencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura do 
compra hecha en Palencia a 25 de agosto 
de 1951 ante don Luciano Laita Laborda, 
bajo el número 967 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Palencia;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es* 
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 3 de mayo 
de 1932 ante don Julián Acaricio, asciende 
a 19.265,28 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste en virtud de lo dispuesto en  
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Alipio Diez Calleja la 
casa barata y su terreno número I, tipo D. 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Hogar de Funcionario* 
de la Policía Gubernativa», de Palencia. 
hoy número 15 de la calle Héroes del 
Baleares, que es la finca número 11.004 
del Registro de la Propiedad de Patencia, 
tomo 1.428. libro 184 de Palencia, folio 122. 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del inmue
ble, los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto ley de 10 de octubre de 1924 sin 
que durante el plazo do cincuenta afroa»
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a contar desde el 3 de mayo de 1932, 
pueda la finca ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condicio
nes establecida en el citado Decreto ley, 
correspondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, P. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.
ORDEN de 26 de diciembre de 1951 por 

la que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 101 de la avenida de 
18 de Julio, antes 1 de Mayo, de León, 
correspondiente al proyecto aprobado a 
la Caja Provincial Leonesa de Previsión 
solicitada por don Miguel Pozuelo 
García.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Miguel Pozuelo García, solicitando des
calificación de su casa barata núm. 101 
de la avenida de 18 de Juro, antes 1 de 
Mayo, de León, correspondiente al pro 
yecto aprobado -a la Caja provincial L eo 
nesa de Previsión;

Resultando que la expresada casa íué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 1 de febrero de 1928, con arreglo 
al Real Decretoley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de prima a la construcción y 
exenciones tributarias;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder de la prima a la construcción que 
como beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 d* marzo de 1944, don Mi
guel Pozuelo García, como beneficiario 
de la referida casa, ha ingresado en la 
Intervención de Hacienda de León, con 
fecha 15 de noviembre del corriente año, 
y por carta de pago número 515. la can
tidad de 4.852.98 pesetas, importe de la 
prima a la construcción, más el 100 por 
100 de los beneficios recibidos;

Considerando que la descalificación de 
lá casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las Tmitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes:

Visto el Decreto citado y demás dispo- 
6: dones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Descalificar la casa barata 

número 101 de la avenida 18 de Julio, 
antes l de Mayo, de León, correspon
diente al proyecto aprobado a la Caja 
Provincial Leonesa de Previsión.

Segundo.—Que don M'guel Pozuelo 
García, canfor; e a lo determinado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar 

'ante el Instituto Nacional de la Vivien
da, inexcusablemente, en el término de 
noventa dias, que por el mismo se sa* 
tisfacen las contribuciones, impuestos y 
arb'trios, de los que la casa barata ve
nía disfrutando, y 

Tercero.—Que el propietario de la 
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la 
barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su concc* miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1951,— 

P. D., P. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 
 Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 26 de diciembre de 1951 por 
la que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 22 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Hogar de Funcionarios de Seguridad», 
de Zaragoza, hoy número 19 de la calle 
de Luis del Vale, de dicha capital, soli
citada por don Frutos Huerta Gallego.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Frutos Huerta Gallego, solicitando des
calificación de su casa barata construida 
en la parcela número 22 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Hoger de Funcionarios de Segu
ridad», hoy número 19 de la calle de 
Luis del Valle, de Zaragoza;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 28 de mayo de 1927, con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descafficaeión se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de . 31 de marzo de 1944, don Fru
tos Huerta Gallego como beneficiario de 
la referida casa, ha ingresado en la In
tervención de Hac enda de Zaragoza, con 
fecha 19 de octubre del corriente año y 
por carta de pago número 1.199, la can
tidad de 16.021 pesetas, importe del res
to del préstamo que Le faltaba satisfa* 
cer, prima a la construcción, más una 
indemnización del 100 por 100 de los be
neficios recibidos;

Cons:derando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, el des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes;
. Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Descalificar la casa barata y 

su terreno número 22 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Barates 
«Hogar de Funcionarios de Seguridad)), 
hoy número 19 de la calle de Luis del 
Valle, de Zaragoza,.

Segundo.—Que don Frutos Huerta Ga
llego, conforme a lo determinado en el 
Decreto va citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente. en el término de noven
ta díes, que por el m^smo se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbitrios, 
de los aue la casa barata venía disfru
tando desde la fecha de su construc
ción; y

Tercero.—Que el propietario de la fin
ca descalificada, deberá respetar las nor
mas generales que determinan las condi- 
c'ones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de diciembre de 1951 por 
la que se declara vinculada a doña Ma
ría del Carmen Alonso Pablo  la casa 
barata y su terreno número 9, tipo B, 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va « Funcionarios de la Policía Guber
nativa» de Palencia, hoy número 1 de 
la calle de Héroes de Belchite, de di
cha capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

María del Oh rmen Alonso Pablo, en so
licitud de que en lo sucesivo se entiendan

con ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 9, tipo B, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ce
sas Baratas «Hogar de Funcionarios de la 
Policía Gubernativa», de Palencia, hoy 
número 1 de la calle Héroes de Belchite, 
de dicha capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que lia adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Palencia a 2 de oc
tubre de 1950 ante don Luciano Lalta 
Laborda, bajo el número 623 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la pro
piedad de Palencia;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de caca barata que haya adqúi- 
rido el deminio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que en 
este o3so, y según escritura de 3 de mayo 
de 1932. ante don Julián Aparicio, ascien
de a 10.540.33 pecetas, más las costas. e 
intereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe, quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica* 
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Mana del Carmen Alon
so Pablo la casa barata y su terreno nú
mero 9, tipo B. del proyecto aprobado a la 
Coooerativa de Casas Baratas «Hogar 
de Funcionarios de la Policía Guberna
tiva», hoy número 1 de la calle Héroes de 
Belchite. de Palencia. que es la finca 
número 11.036 del Registro de la Propie
dad de Palencia. torno 142, libro 184 de 
Palencia, folio 186. vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para nacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rlos que con anterioridad a la adjudica
ción hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos reserva
dos al Estado. Provincia o Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el'plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 3 de 
mayo de. 1932, pueda la linca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, sesrún las 
reglas y las condiciones establecidas éh 
el citado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1951—Pdf 

delegación, F. Mayo
Hmo. Sr Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por 

la que se concede a don Jesús García 
Delgado autorización para levantar y co
locar precintos en las balanzas y báscu
las automáticas y semi-automáticas que 
repare por mediación de su taller en Sa
lamanca y su provincia.
limo. Sr.: Visto el expediente promovido 

por don Jesús García Delgado, domiciliado 
en Salamanca, calle de Obispo Jarrín, nú
mero 22. en solicitud de autorización para 
levantar y colocar precintos, por el pía*
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so de dos años, en las balanzas y báscu
las Que repare por mediación de su ta- I 
Uer, en Salamanca y su provincia,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro- | 
puesta de la Dirección General de Indus
tria, ha resuelto:

1.° Conceder a don Jesús García Del
gado autorización por dos años, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para levantar y colocar 
precintos en las balanzas y básculas au
tomáticas y semi- .utomáticas que repare 
por mediación de su taller en Salaman
ca y su provincia, entendiéndose que la
Íjresente autorización no implica monopo- 
io alguno para el ejercicio de esta acti

vidad.
2.° Los precintos que coloque el cita

do peticionario llevarán como diseño, de 
un lado, la inscripción «J. G.», en el in
terior de un círculo de un centímetro 
de diámetro, y del otro, el número «115» 
asignado por el Registro de Autorizacio
nes del Consejo de Industria.

3.° La utilización de esta autorización 
queda sujeta a las normas reglamentarias 
preceotuadas por el artículo 61 del Re
glamento para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas.

4.° Que para conocimiento general se 
publique esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a v\ I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, A. Suárez.
Ilmo Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 

la que se prorroga por cuatro años la 
concesión de un vivero flotante de meji
llones en la ría de Villagarcía de Arosa 
a favor de don José Sirvent Colomina.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José Sirvent 
Colomina, solicitando se le conceda una 
prorroga de cuatro años en el disfrute 
de ‘la concesión del vivero flotante de 
mejillones instalado en la ría de Villa- 
garcía de Arosa, denominado «Vivero Sir
vent número l», y que le fué autorizada 
por Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1947 («B. O.» número 30;,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien disponer 
£3' acceda a la prórroga por cuatro años 
d e  la concesión quj para ol disfrute del 
vivero botante de mejillones denominado 
tVivero Sirvent úmero 1», fué otorga
da al solicitante por Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1947 («B. O.» nú
mero 30), los cuales deberán contarse a 
partir del 27 de diciembre de 1951, en 
las mismas jondiclones que figuran en 
la expresada Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectof 

Dios guarde a W . II. muchos años 
Madrid, 22 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Jesús M.» do Rotaeche.
Bmos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se prórroga por cuatro años la 
concesión de un vivero flotante de me
jillones en la ría de Villagarcía de Arosa a favor de don José Sirvent Colo
mina.
Bmos. Sres.: Visto el expediente instrui

do a instancia de don José Sirvent Colo
mbia, solicitando se le conceda una pró- . 
froga de cuatro años en el disfrute de la

concesión del vivero flotante de mejillones 
instalado en la ría de Villagarcía de Arosa, 
denominado «Vivero Sirvent núm. 2», y 
que le fué autorizada por Orden ministe 
rial de 27 de diciembre de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 30), 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien disponer se 
acceda a la prórroga por cuatro años de 
la concesión que para c-i disfrute del vivero 
flotante de mejillones, denominado «Vi
vero Sirvent núm. 2), fué otorgada al so-, 
licitante por Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 30), los cuales debe
rán contarse a partir del 27 de diciembre 
de 1951 en las mismas condiciones que 
figuran en la expresada Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M* de Rotaeche.

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se declara caducada la concesión 
de un vivero de langostas, otorgado a 
don Francisco Rodríguez Cheda, en el 
lugar conocido por «Las Floreiras», por 
Real Orden de 18 de junio de 1883.

limos. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don José García Nebrii, 
en nombre y representación de su esposa, 
doña Rosario Rodríguez López, y de una 
hermana de ésta llamada doña Pilar, en 
la que interesa se legalice la propiedad 
a favor de ambas hermanas de un vivero 
de langostas, situado en la playa de Ce- 
deira, en el lugar conocido por «Las Flo
reiras», otorgado por Real Orden de 18 
de junio de 1883 a don Fancisco Rodríguez 
Cheda, Dadre de las mencionadas herma
nas. fallecido el dia 17 de n o v i e m b r e  
de 1902,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado ñor la Asesoría Jurídica y lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien declarar 
lo caducidad de la concesión de que se 
trata, por el disfrute de la misma por 
personas distintas del concesionario, sin 
poseer los correspondientes títulos de pro
piedad ni la autorización previa de tras
paso a que se refieren los Reglamentos 
de 18 de enero de 1876, para la propaga
ción y aprovechamiento de los mariscos, 
y el ce 11 de junio de 1930 («Gaceta» nú
mero 163?. por los que se rigen esta clase 
de concesiones.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1951.—Por 

delesación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se prorroga por cuatro años la 
concesión de U7i vivero flotante de meji
llones en la ría de Villagarcía de Arosa 
a favor de don José Sirvent Colomina.

Bmos. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don José Sirvent Colo
mina, solicitando se le conceda una pró
rroga de cuatro años en el disfrute de la 
concesión del vivero flotante de mejillones 
instalado en la ría de Villagarcía de Aro
sa, denominado «Vivero Sirvent núm. 4», 
v que le fué autorizada por Orden ministe
rial de 27 de diciembre de 1947 («B. O.» nú
mero 30),

. Este Ministerio, acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pesco, 
Marítima, ha tenido a bien disponer te 
acceda a la prórroga, por cuatro años, de 
la concesión que para eL disfrute del vi
vero flotante de mejillones, denominado 
«Vivero Sirvent núm. 4.-, íué otorgada ai 
solicitante por Orden ministerial de 27 
de diciembre de 1947 («B. O.» núm. 30). 
los cuales deberán contarse a partir de 
27 de diciembre de 1951, en las mismas 
condiciones que figuran en la expresada 
Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M* de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se prorroga por cuatro años la 
concesión de un vivero flotante de me
jillones en la ría de Villagarcía de Aro
sa a favor de don José Sirvent Colo
mina.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Josó Sirvent 
Colomina, solicitando se le conceda una 
prórroga de cuatro años en el disfrute 
de la concesión del vivero flotante de me
jillones instalado en la ría d e . Villagarcía 
de Arosa, denominado «Vivero Sirvent 
número 3», y que le fué autorizada por 
Orden ministerial de 27 de diciembre de 
1947 («B. O.» número 30),

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
en Marítima, ha tenido a bien disponer 
se acceda a la prórroga por cuatro años 
de la concesión que para el disfrute del 
vivero flotante de mejillones denominado 
«Vivero Sirvent número 3», fué otorgada 
al solicitante por Orden ministerial de 
27 de diciembre de. 1947 («B. O.» núme
ro 30), los cuales deberán contarse a par
tir del 27 de diciembre de 1951, en las 
mismas condiciones que figuran en. la ex
presada Orden. .

Lo que comunico a W .  II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Ma
rina Mercante, Jesús M.* d3 Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de ios Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo in
terpuesto por doña María de la Purifi
cación Fernández Cadenas contra la ne
gativa del Registrador de la Propiedad 
de Segovia a cancelar una hipoteca.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por doña María de la Puri
ficación Fernández Cadenas, contra la ne
gativa del Registrador de la Propiedad 
de Segovia a cancelar determinada hipo
teca, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación de la recurrente:

Resultando que en 6 de mayo'de 1927. 
ante el Notario de Madrid don Toribio 
Gimeno Bayón, doña María de la Puri
ficación Fernández Cadenas, dueña de
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una tercera parte proindiviso, y su hijo «Ion José Fernández Canalejas, dueño de las otras dos terceras partes de una casa sita en esta capital, plaza del Príncipe Alfonso, antes Santa Ara, mim. 8 moderno, 12 antiguo, la vendieron, representado don José por su madre, a don Generoso González García, en precio de pesetas 275.000. entregadas en el acto del otorgamiento; que la finca se hallaba gravada únicamente con el capital de 1.000 pesetas de la carga de farol y sereno; que en la condición cuarta del otorgamiento se convino que como la tercera parte proindivíso que en la finca pertenecía c. doña María de la Purificación, como heredera de su hija doña Blanca. Canalejas Fernández, estaba afecta a la reserva del artículo 811 del Código Civil, la vendedora afirmó que en ningún caso perjudicarían al comprador los derechos que a los reservatarios concede dicho artículo, pues quienes fueran reserva- tarios, si alguno hubiere al ocurrir el fallecimiento de la misma, harán expresa renuncia de su derecho, como en aquel acto lo efectuaba como mandataria de su liijo don José, renunciando expresamente a  ios derechos que éste pudiera tener sobre la aludida tercera parte de la finca por razón de la indicada reserva, y, para el caso de que cualquier otro reservatario que pudiera existir, intentara hacer e hiciera efectivo su derecho, la señora Fernández Cadenas, para indemnizar al comprador de los perjuicios que pudiera sufrir como consecuencia de la reserva a que se halla afecta dicha tercera parte y asegurarle al efecto el pago de 100.000 pesetas en el caso de que éste se viere privado de parte de la finca, constituyó hipoteca, que abarcó cuanto determinan los artículos 110 y 111 de la Ley Hipotecaria, y, además, se extendió a los muebles colocados permanentemente en la finca y a las rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de la obligación, sobre una finca, cercada de pared, sita en término municipal de Otero de Herrero, provincia y distrito de Segovla, de nueve hectáreas cuarenta y dos áreas cincuenta y cinco centáreas, dentro de la que se halla edificado un «chalet» y una casa de nueve plantas, enclavada al punto del Cercado Mercado, inscrita en el Registro de la Propiedad de Segovla, libre de careas, a favor de doña María de la Purificación por adjudicación, en pago de sus aportaciones al matrimonio en la partición hecha al óbito de su esposo don José Canalejas Méndez;
Resultando que doña María de la Purificación, en escrito presentado al Registrador de la Propiedad de Segovla, solicitó la cancelación de la hipoteca, por haber quedado extinguido el derecho de los reservatoríos y carecer de efecto la garantía, de conformidad con lo prevenido en la Ley Hipotecaria y en su Reglamento, a cuyo fin expuso: que la hipoteca que se derivaba de la venta de la casa de la plaza del Príncipe Alfonso, número 8, que pertenecía ‘en dos terceras partes proindivíso en pleno dominio a don José Canalejas Fernández, por adjudicación que se le hizo en pago de parte su haber en la partición de bienes practicada por fallecimiento de su padre, don José Canalejas Méndez, protocolizada ante el Notario de Madrid don Emilio López Ar&nda en 15 de enero de 1915 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Mediodía, y la restante tercera parte, también proindivíso, le fué adjudicada a la solicitante en la partición de bienes heredados de su hija doña Blanca, solemnizada en escritura otorgada ante el mismo Notario señor López Aranda en 9 de enero de 1918, con la condición de reservar dicha participación de finca a  favor de los parientes de doña Blanca que estén dentro del tercer arado y pertenezcan a la línea de donde t&L finca procede, conforme a  lo preceptuado en

el citado artículo 811; que la referida hipoteca fué constituida para garantizar a un tercero comprador de otra finen contra la posible acción que pudiera asistir a los titulares de un derecho de reserva para traer a su patrimonio los bienes que pudieran estar afectados por la misma, es decir, una hipoteca que para tener vida jurídica tiene como condición indispensable el ejercicio del derecho de reserva, que es una expectativa de derecho susceptible de renuncia, abandono y prescripción, según tiene declarado la jurisprudencia; que, en el caso del recurso, un posible reservatorio renunció al derecho que pudiera asistirle en forma fehaciente, según consta en la mencionada escritura, en la cual se impuso la hipoteca; que los otros posibles resírva- torios dejaron voluntariamente transcurrir el plazo que la Ley señala para ejercitar la acción de consignación de la reserva, es decir, han abandonado «*tc derecho porque, fallecida doña Blan ua el 11 de agosto de 1917, habían transcurrido los treinta años que la Ley exige para el abandono, nó va de una expectativa, sino de un derecho; que no pudiendo producirse la condición suspensiva que había de originar la efectividad de la hipoteca constituida, cuyo objeto era garantizar el extinguido derecho, debía quedar líbre la finca en '- inonía con lo Jis puesto en los artículos 173 y 174 del Reglamento Hipotecario y 811, 1.118, 1.963 v 1.969 del Código Civil; y que, para pro- íoar la prescripción alegada y justificar la subsiguiente cancelación, acompañaba la escritura otorgada el 6 de mayo de 1927 ante el Notario de Madrid señor Gi- meno Bayón y coDia de la de aceptación y adjudicación de herencia de doña Blanca;
Resultando que el Registrador de la Propiedad extendió al pie de la solicitud la siguiente nota: «Suspendida la cancelación que -ce pretende por no justificarse el pago de los imnuestos de Derechos Reales y Timbre. Denegada asimismo por los siguientes defectos:1.° Porque constituida la inscripción de hipoteca, cuya cancelación se pide en virtud de escritura pública, sólo sentencia firme u otra escritura otorgada por el acreedor tendrán virtualidad suficiente para cancelarla.2.° Porque la prescripción extintiva del derecho de los reservatoríos no se cuenta sino a partir del fallecimiento del reservista, y como este supuesto no ha ocurrido y aun es el mismo quien solicita la cancelación, es claro que está pendiente la reserva que condiciona la hipoteca a favor del adquirente de los bienes reservables, ya que la prescripción adquisitiva a favor de este no ha comenzado siquiera. Insubsanables los dos últimos defectos, no es admisible anotación de suspensión caso de solicitarse.»

Resultando que doña Purificación Fernández Cadenas interpuso recurso gubernativo contra la calificación y expuso que el artículo 138 de la Ley Hipotecaria define la hipoteca voluntaria y todos los comentaristas están conformes en que ha de considerarse como condicional hasta que sea aceptada por el acreedor; que el contrato de hipoteca no puede subsistir por si mismo, es accesorio, sirve para fortificar el contrato principal, y su licitud y validez dependen de la existencia de la obligación garantizada; que cada contrato tiene su nombre propio y efectos especiales, y el derecho real de hipoteca no aumenta el patrimonio del hipotecario, sino que garantiza el que antes tenía; que en el caso objeto del recurso no se sabe a quien asegura la hipoteca, si al comprador de la finca sujeta en parte a la reserva o a los posibles reservatarios, y en la forma consignada, queda independiente del contrato principal de donde debía derivarse, pues la venta se hace sin carga alguna especial sobre la finca que debía quedar gravada

con la hipoteca; que el artículo 158 de 1a  misma Ley hipotecaria se refiere a las hipotecas legales y da el verdadero concepto de las mismas como afección  de bienes sobre que recaen para proteger determinados intereses sujetándolos al cumplimiento le  determinadas obligaciones y pueden aparecer dej Registro.* bien en la inscripción hipotecaria propia como consignación del carácter que han adquirido ciertos bienes, bien por un* inscripción, bien por una simple nota marginal; que de esto se derivan dos efectos: uno, poder exigir el favorecido la constitución de hipoteca especial, y otro, que. una vez constituida, surte ios mismos efectos que la voluntarla; que la hipoteca se impuso sin intervención de los reservatarios; que el descendiente es un poseedor de bienes sujetos a condición resolutoria—muerte del pariente en cuyo favor existe la reserva—, pues mientras existe la reserva por vivir el ascendiente, aquél no tiene derecho dinámico, su misión es esperar el fallecimiento del ascendiente; que la reserva es un beneficio personalisimo y la constitución de hipoteca sobre bienes reservables acto formal, adjetivo: que, conforme a la Ley Hiootecaria, aquel que no haya Intervenido en el acto o contrato inscrito o no haya sido parte en el mismo se considera tercero; y que la hipoteca legal a que hace referencia la cláusula cuarta del contrato de compraventa puede dar lugar a la existencia de terceros que pueden perder su derecho a constituirla por renuncia o abandono si dejan transcurrir el plazo que la Ley señala para poder ejercitarlo;
Resultando que el Registrador de la Propiedad informó en defensa de su nota que la hipoteca cuya cancelación se pretendía era una hipoteca de seguridad, una figura de fianza hipotecaria, garantía de relaciones jurídicas que. cuanto mavor vaguedad presentan, más necesitadas se hallan de protección; que tales hipotecas, constituidas para la seguridad de una obligación futura, hablan sido admitidas en el articulo 142 de la Ley v les eran aplicables las normas reguladas por ella; i.ue no había sido impugnado en el recurso el primer defecto subsanable de la nota, evidenciado por el artículo 254 de la Ley Hipotecaria por el que se requería la demostración del pago de los impuestos de Derechos Reales y Timbre; que el primer defecto Insubsanable surgía del artículo 82 de la Ley Hlootecarla; que el consentimiento de todos los interesados era necesario para extinguir la relación creada, puesto que la sola voluntad de uno de los contratantes, según se pedía en el recurso, no era suficiente para extinguir la inscripción hipotecaria; que si no existiera el precepto indicado ni el 20, habría que acudir a los artículos 1.261 al 1.280 del Código Civil; que el segundo defecto subsanable fué incluido para cumplir el articulo 127 del Reglamento que ordena la inclusión en la nota de todos los motives por los que proceda suspender o denegar el asiento solicitado y planteaba el problema de si el Registrador podía apreciar directamente la prescripción de un derecho y si, además, podía hacerlo sin  audiencia del perjudicado; que las hipotecas de seguírdad eran totales e íntegras, si bien â cuantía del crédito que garantizaban y la existencia del mismo se rigieran por normas exclusivamente civiles; que si la nueva Ley Hipotecaria permite al Registrador en la tercera disposición transitoria calificar la caducidad de un asiento hipotecario se trata de precepto que tiene como fin liberar fincas de cargas totalmente inexistentes y no es aplicable al presente caso poi^ que el plazo extintivo no corre, porque vive la reservista; que si abordó la cuestión de fondo para sostener que la prescripción extintiva del derécho de los resérvatenos y la correlativa de adqulst»



B . O. del -E.-Núm. 5 5 enero 1952                   63

clon no surgía sino a partir del falleci
miento del reservista, fué por tener en 
cuenta que el artículo 1.9G9 del Código 
Civil estatuye que el tiempo para Ja 
prescripción de toda ciase de acciones, 
cuando no haya disposición especial aue 
otra cosa determine, se contará desde' el 
día en que pudieron ejercitarse (Senten
cias dei Tribunal Supremo de 26 de oc
tubre de 1907 y 13 de diciembre de 1919); 
que sin analizar las teorías sobre sí el 
derecho de los reservatorios es nuda pro
piedad, derecho futuro, mera expectatí- 

' va, fideicomiso legal o forzoso, resoluto- 
rio-condicionaJ o derecho sujeto a condi
ción resolutoria, es lo alerto que no se 
consolida ni adquiere hasta el falleci
miento del reservista y subsiste mientras, 
por vivir el eservista, no pueda ejerci- 

r tarse; que porque los reservatarios no 
hayan pedido la constitución de la hi
poteca legal y ésta no conste inscrita 
no quiere decir q,.e no puedan ejercitar 
su derecho contra el reservista o el titu
lar de esos bienes que reconocieron en 
documentos públicos la situación de los 
bienes y la existencia de la reserva, ya 
ue no es misión del Registrador, sino 
e los Tribunales, la declaración de tal 

derecho* que según la solicitante, la hi
poteca voluntarla, cuya cancelación se 
pretende, garantiza a los reservar ir 
o al comprador de la finca; que la recu
rrente ve en la hipoteca inscrita una 
causa de invalidez por la indetermina- 

* ción de la garantía; pero esto sucede en
todas las hipotecas de seguridad o de
máximo, plenamente aceptadas por la le
gislación (artículos 142 y 153 de la Ley 
Hipotecaria y 238 a 240 de su Reglamen
to); que, en todo caso, los asientos del 

1 Registro están bajo la salvaguardia de
I los Tribunales; que se analiza en la so

licitud el modo de hacer constar en el 
' Registro la reserva legal y se obtiene la 

consecuencia de que la cancelación be
neficia sólo a los reserva tarios; mas, co
mo se llalla inscrita a favor del com
prador de la finca sujeta a reserva, no 
puede admitirse esta afirmación; que el 
artículo 98 de la Ley Hipotecaria lo que 
manda cancelar son los derechos perso
nales no asegurados especialmente; que 
no se trata de una mención, sino que los 
derechos a^la reserva están garantizados 
por la inscripción de un derecho real; 
y que después examina la recurrente la 
hiooteca legal y deduce que carece de 
eficacia porque los reservatarios no han 
solicitado la constitución de tal hipo
teca, incurriendo en indudable confusión 
v sin tener en cuenta que la licitud, nu
lidad o extinción de un asiento y su efi
cacia extrarregístral no son misión del 
Registrador;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota impugnada en 
viuud de razones análogas a las expues
tas por el Registrador en su informe y 
fcgrtgó que la Resolución de 4 de mayo 

) de 1926 declaró que pertenecían al de-
i *í ho público las operaciones que han 
de practicarse en los Registros y no pue- 

1 den ser alteradas ni impuestas por la
í voluntad de los interesados; que la hi-
f poteca voluntaria, bilateral, convenida
f por las partes en la escritura de 6 de
í mayo de 1927 e inscrita, adquirió efica

cia contra terceros y sólo puede cance
larse en la forma determinada en el ar
tículo 82 de la Ley Hipotecaria; y que 

i  no puede sostenerse que haya prescrito
! el derecho de los reservatarios, ya que

la existencia de la reservista veda el 
nacimiento del derecho de los posibles 
reservatarios sobrevivientes;

Vistos los artículos 811 y 1.969 del Có
digo Civil; 82, 138, 141, 142, 168 y 254 
de la Ley Hipotecaria y 175 de su Re
glamento; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 29 de octubre de 1907 y 7 
de noviembre de 1927 y ias Resoluciones 
de este Centro de 27 de Junio de 1906. 

> 3 de Junio de 1913, 2 de octubre y 11 de
diciembre de 1917 y 12 de Junio de 1930;

Considerando que por no haber sido 
impugnado el primer extremo cíe la nota 
calificadora que suspendió la inscripción 
por ei defecto subsanable de no acredi
tarse ei pago de los impuestos de Dere
chos Reales y Timbre, ha de considerar
se firme, y circunscrito, por tanto, este 
recurso a los dos efectos restantes;

Considerando, respecto al primer de
fecto insubsanable de la nota, que la 
cancelación solicitada en la instancia 
suscrita por doña Purificación Fernán
dez Cadenas, de la inscripción de la hi
poteca—constituida para garantizar al 
comprador de la casa número 8 de la 
plaza de Principe Alfonso, que en nin- ¡ 
giín caso le perjudicarían los posibles 
derechos de los reservatarios reconocidos 
en el artículo 811 del Código Civil sobre 
la tercera parte proindiviso de la expre
sada finca, afecta a reserva—, sólo podrá 
practicarse con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 82 de la Ley Hipoteca
ria y 175 de su Reglamento, por escritu
ra o documento autentico en el que pres
te su consentimiento la persona a cuyo 
favor se hubiese hecho la inscripción o 
mediante una sentencia firme;

Considerando que tanto en la petición 
dirigida al Registrador como en el es
crito de interposición del recurso se oon- 
íunden la extinción del derecho de los 
reservatarios con la circunstancia de ha
ber transcurrido treinta años, computa
dos desde el fallecimiento de doña Blan
ca Canalejas, de quien fué declarada he
redera de su madre doña .María de la 
Purificación Fernández Cadenas, tiempo 
durante el cual no se hizo constar la 
cualidad de reservable de los bienes, con
fusión también padecida al examinar el 
carácter y los efectos de las hipotecas 
voluntarias y legales, para atribuir sin

fundamento carácter condicional a la hi
poteca inscrita;

Considerando que sin necesidad de en
trar en el estudio de la naturaleza jurí
dica y contenido de la reserva, configu
rada en el artículo 811 del Código Civil, 
único a ella dedicado, en forma que ha 
permitido a algún escritor reputarla 
como un caso de reivindicación familiar 
o como extraña mezcla del sistema de 
proximidad de grado con el de plena su
cesión lineal, es l ,  cierto que por dicha 
reserva surgió una cxpectatiya a favor 
de los reservatarios que se convertirá en 
derecho si a la muerte del ascendiente 
reservista existieren parientes que estén 
dentro del tercer grado y pertenezcan a 
la línea de donde los bienes procedan;

Considerando que el segundo defecto 
aparece justificado, toda vez que ha de
clarado reiteradamente este Centro di
rectivo respecto al problema de si la 
prescripción puede operar «ex ministerio 
legis» o necesita una declaración de los 
Tribunales, que los Registradores de la 
Propiedad carecen de atribuciones para 
resolver lo relativo al cómputo del tiem
po necesario para la prescripción, a su 
interrupción y a sus efectos, cuestiones 
que deben ser planteadas ante los Tribu
nales de Justicia o autoridades con fa
cultades análogas,

Esta Dirección General ha acotfdado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1951.—El 

Director general, Maximino Miyar y 
Miyar.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Madrid

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Escuela de Enseñanza Primaria 
para Niños Pobres», instituida en San
grices (Carranza), la exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el 
ei excelentísimo señor don Jenaro Ries- 
tra Díaz, Gobernador civil, Presidente de 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Vizcaya, solicitando en nombre de la 
Fundación «Escu^Vi de Primera Ense
ñanza para niños pobres», instituida en 
Sangrices (Carranza), exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas; y 

Resultando que doña Teresa Solana y 
Peña otorgó testa mentó en 25 de abril 
de 1908 ante el Notario de esta capitel 
don Ramón Sánchez Suárez, en cuya 
cláusula décimoquinta declara que es su 
voluntad que en el pueblo de su natura
leza, o sea, en Sangrices, se establezca 
una Escuela para dar a niños pobres la 
instrucción primaria, con una dotación 
para el maestro a quien se encomienda 
su dirección de tres mil reales, o sea. 
750 pesetas anuales, que le serán satis
fechas del producto del capital que deje 
a su muerte la testadora;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué declarada de beneficencia 
docente de carácter particular por Real 
Orden del Ministerio correspondiente de 
30 de abril de 1926, con la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
al Protectorado;

Resultando que los bienes pana los 
cuales se solicita la exención consisten 
en: una inscripción nominativa de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 par 100,

número 4.456, de 19.000 pesetas; cuatro 
títulos de la Deuda Perpetua Interior al 
1 por 100, serie A, números 1.330-970 al 
973, de 2.000 pesetas nominales; un ti
tulo de Li Deuda Perpetua Interior, se
rie A, número 601.976, de 1.000 pesetas 
nominales, depositados todos ellos en la 
Caja de Ahorros Vizcaína;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisión de 
bienes, texto refundido de 7 de noviem
bre de 1947, y el 264. número 8.° del Re
glamento para su aplicación, de la propia 
fecha, declaran exentos del impuesto so
bre los bienes de las personas Jurídicas 
«aquellos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus renta o productos;

Considerando que el objeto de la Fun- 
dación que se examina es esencialmente 
oenéíico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
te persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, por estar depositados en un es
tablecimiento bancario a nombre de la 
misma;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último Re-
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sultando de este acuerdo, y que pertenece 
a la Fundación «Escuela de Primera En* 
señanza para Niños Pobres», instituida 
en Sangrices (Carranza;.

Madrid, 16 de noviembre de 1951.—El Di
rector general, José Femández-Arroyo y 
Caro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Aprobando obras en la Real Academia 
de Medicina de Barcelona.

Visto el proyecto de obras para la repo
sición del escudo de la fachada principa) 
del edificio de la Rea, Academia de Me
dicina de Barcelona, formulado por el Ar
quitecto don Alejandro Ferrán;

Resultando que el presupuesto de dicho 
proyecto se descompone en la siguiente 
forma: ejecución material, 35.500 pese
tas ; honorarios de Arquitecto por for
ma-;ión de proyecto, según tarifa primera, 
grupo sexto, el 4,75 por 100, con deducción 
del 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942. S43.12 pesetas; 
ídem id. por dirección de obras, 843.12 pe
setas; honorarios de Aparejador, 60 por 
100 sobre los de dirección, 505,87 pesetas, 
premio de pagaduría, ;,50 por 100 sobre 
Já ejecución material, .77>50 pesetas; piu- 
ses de carestia de vida y cargas familia
res, calculados sobre el Importe de la 
mano de obra, 10.650 pesetí Total, pe
setas, 48 519,62;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en fecha 11 de Ju
lio último;

Considerando que las obras son necesa
rias y urgentes y pueden ejecutarse por 
el sistema de administración, dada su 
cuantía;

Considerando que en 3 y 18 del corrien
te la Sección de Contabilidad y la Inter
vención Delegada de la Administración 
del .Estado han tomado razón y fiscali
zado, respectivamente, el gasto propuesto, 

Este Ministerio ha dispuesto la aprob a -  

ción de dicho oroyecto oor sii importe 
total de 48 519,62 pesetas, que se librarán 
reglamentariamente y con cargo a la par
tida que figura en el capítulo segundo, 
artículo quinta grupo y concepto únicos 
del vigente presupuesto de este Departa
mento, realizándose las obras per el siste
ma de administración.

pe Orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V S. para 
su conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Presidente de la Real Academia de 
Medicina de Barcelona.

Aprobando adquisiciones varias destinadas 
a la instalación de las Dependencias de 
la Dirección General de Enseñanza La
boral de este Departamento.

Visto e] presupuesto formulado por a. 
Comisión de Régimen Interior del Depar
tamento para distintas instalaciones en 
las Dependencias de la Dirección General 
de Enseñanza Laboral de este Ministerio;

'Resultando que el señor Secretario de 
la Comisión antes citada propone la 
adjudicación de los servicios a las siguien- 

' casas, por estimar que reúne la3 me- 
Jóres condiciones para les intereses del 
Tesoro, en atención a las calidades y pre- 
cípís ofrecidos: mobiliario, muebles «Mal- 
donado, S. A.», 61.546 pesetas; alfombras, 
«Almacenes Rodríguez, S. A.;>, 6.125 pese

tas; ídem id. 3.852 pesetas; material de 
escritorio. «Estades», 16.65415 pesetas. 
lámparas, «M Martín», 5.061,40 pesetas, 
máquinas de escribir, «Comercial Meca- 
nográfica. S. A.», 5.500 pesetas; fichero 
metálico «Industrias Fuertes). 2.407,50 pe
setas. Total, 101155,05 pesetas;

Considerando que la. adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes 

Considerando que en 16 de noviembre 
último y 13 del corrí.itn la Sección le 
Contabilidad y la Intervención General dn 
la Administración del Estado, respectiva
mente, han tomado razón y fiscalizado el 
gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de los presupuestos de referencia en 
la forma que se indica por su total Im
porte de 101.155,05 pesetas, que se libra
rán en ia forma reglamentarla y con cai
go al capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo primero, concepto único de* vigente 
presupuesto de gastos del Departamento 

De Oden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo dig'' a V S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1951.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova. 
nova.

Sr. Secretario de la Comisión de Régimen 
Interior del Departamento.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando al Auxiliar numerario del gru
po primero de Escuelas de Peritos In
dustriales don José María Aléu Padreny 
para la Escuela de Villanueva y Geltrú 
en virtud de concurso de traslado.

Visto el expediente incoado para pro
veer, mediante concurso de traslado, de 
fecha 18 de enero del año en curso, las 
plazas de Auxiliares numerarios del Gru
po primero ^Matemáticas», vacantes en 
las Escuelas de Peritos Industriales de 
Béjar, Cádiz, Córdoba. VaUadolid y Vi- 
llanueva y Geltrú,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el dictamen emitido por la Co
misión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto: 

l.0 Nombrar a don José María Aléu 
Padreny Auxiliar numerarlo del Grupo 
primero «Matemáticas», de la Escuela de 
Peritos Industriales de ViUanueva y Gel
trú.

2.° Declarar desiertas las vacantes co- 
rresoondientes a las Escuelas de Béjar, 
Cádiz, Córdoba y Vallaaolid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 17 d* diciembre de 1951.—El 

Director general, Armando Durán.<

Señdr Jefe de la Sección de Ingenieros 
Civiles y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el excediente promovido por don Ro 
sendo Jiménez Martínez, solicitando auto- 
rización para ampliación de taller mecá
nico con una máquina de rectificación de 
cigüeñales;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi 
clones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo segundo, b), de 
la clasificación establecida en la Orden

 ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
Esta Dirección General, a propuesta c*e 

la Sección correspondiente ae la misma, 
iia resuelto, autorizar a don Rosendo Ji
ménez Martínez para ampliación de su 
taller mecánico con una máquina para 
rectificación de cigüeñales, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial v a les especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbra da, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria, para exten
der la cual deberá Justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición de 
maquinaria nacional

3.* La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento .de las condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 26 de diciembre de 1951.—-Eli 

Director general, E  Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Albacete.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Fosforera 
Canadiense, S. A.», en solicitud de auto
rización para ampliación de las secciones 
de fabricación de cajitas y de llenado y 
empaquetado en su industria de fabríca- 

* ción de fósforos en Las Palmas, compren
dida en el grupo segundo, b) de la clasi
ficación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto: autorizar a «Fosforera Cana
riense, S. A.» para realizar la ampliación 
de industria, que solicita con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes: 

I a El plazo de puesta en marcha será 
de do? años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no da derecho a 
la concesión o modificación de cupo al
guno de materias primas intervenidas.

3.a Esta autorización es independiente 
de la importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación exoedlda por 
la Delegación de Industria, para exten
der la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición do 
maquinaria nacional.

4.a La recepción de maquinaria deberá 
comunicarse a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe qüe 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

5.a La Administración se reserva el ,de- 
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios.guarde a V.. S. muchos años. 
Madrid. 26 de diciembre de 1951.-r-El 

Director general Eugenio Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Las Palmas de Gran Ca
naria.


